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DECRETO 056

. LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN "
DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTicULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN POLiTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución Polftica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del
Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la
lleva a cabo, con base en los elementos técnicos y finanpieros que le presenta el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artlculos 40 y 41 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado, esfuerzo para
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia
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y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para
calificar esta cuenta pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuesta les respectivas; de tal forma que si los
gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren
tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los articulas 25, 26 Y 36 fracción
XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
. principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres 'órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos
y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en la
calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Comisión OrgánicaTercera Inspectora de Hacienda de conformidad con el
articulo 63, fracción VI, punto 3, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está
facultada para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco .

.SEXTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAiso,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO Al 31' DE DICIEMBRE DE 2012, obtuvo los
siguientes resultados:

Conforme al PRESUPUESTO DE EGRESOS administró recursos por la cantidad de
$377'599,401.41 (trescientos setenta y siete millones quinientos noventa y nueve mil
cuatrocientos un pesos 41/100 M. N.) de los cuales devenqóun importe de $368'376,130.03
(trescientos sesenta y. ocho millones trescientos setenta y seis mil ciento treinta pesos
031100 M. N.), quedando por devengar la cantidad de $9'223,271.38 (nueve millones
doscientos veintitrés mil doscientos setenta y un pesos 38/100 M. N.), mismos que fueron
revisados .con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y
confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden federal y
estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las ctiversas partidas, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el P~upuesto de Egresos del
Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
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Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Paraíso: el Reglamento del Comité de
Obras Públicas del Municipio de Paraíso y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante
las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones ffsicas a
la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARAíso, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como la ejecución
de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y ros Reglamentos de
los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y de Obra Pública
Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Para iso para garantizar condiciones de eficiencia,
eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; as! como la transparencia en
la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de 10$ SEllVidores Públicos, el Órgano Interno
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportonamente al H. Congreso del
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de
las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el
articulo 41 último párrafo de la Constitucióh Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
destacando lo relacionado a los procesos de planeacióri, programación, presupuestación,
ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los procedimientos de
responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO; dUrant~ el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2012, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales,
Financieras y de Control Interno mismas que fueron solventadas ftnalmente.

NOVENO.- De la revisión a proyectos de lnverslón en Obra Pública que se seleccionaron como
muestra, se determinó lo siguiente:

Los proyectos de inversión: GCAP001, GCAP002, GCAP007, deAPOOI. GCAP009,
GCAP015, GCAP017, GCAP01S, GCAP019, GCAP021, GCAP022, GCAP024, GCAP026,
GCAP027, GCAP030, OPOOS; OP015, OP018, OP022, OP024, OP035, OP095, OP098,
OP099, OP100, OP101, OP102, OP106, OP116, OP121, quedaron observados por
irregularidades administrativas al presentar inconsistencias eh la dooumentaclón del expediente
unitario del ente fiscalizado, al haber faltante de documentación del expediénte unitario del ente
fiscalizado, inconsistencias programático-presupuestal, incumplimiento a contratos de ejecución
de obra, inconsistencias en procesos de licitaciones, así como la falta de planeación,
seguimiento y control interno en los procesos administrativos, según se describe en el anexo 1
por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de
Control Municipal en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos
administrativos requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado a los funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren
incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de
los resolutivos correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico Oficial
número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Articulo Único,
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donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo tercero, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente relativo a .
las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno,
referenciadas en el considerando OCTAVO del citado Decreto, quedando los asuntos
totalmente concluidos: (Ver anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano. Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo tercero, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente a los
Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido y Documentales de la
Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el considerando NOVENO del citado Decreto,
quedando los asuntos totalmente concluidos: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado). .

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO referente al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decretó 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30S04, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano
Superior de Flscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉ~.~.M.~.' lJ~RT.O.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Ofic~rmJ'ólB~~~pS04, suplemento 7330 0, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
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Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SEGUNDO referente al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha .05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión

. Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO CUARTO referente al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo G).

(Todo lo ,anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
secpión 5~3,ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Organo Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PA.RAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DECIMO QUINTO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública
correspondiente a la calificación de !a Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estadollevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sec.ción 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Organo Superior de Fiscalización del Esttldo).

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
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Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SEXTO referente al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo 1).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identifica'ción IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artfculo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SÉPTIMO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo J).

(TQdo IQ anteriQr se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 6.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior C!eFiscalización del Estado).

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico Oficial
número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO OCTAVO referente al seguimiento de Observaciones Documentales,
Presupueetaíes, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2006, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo K).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1,' Seguimiento de Decreto Informe' de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el Periódico
Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de PARAiso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO OCTAVO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo L).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR:.T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 232 publicado en el
Periódico Oficial número 30504, suplemento 7330 O, de fecha 05 de diciembre 2012, en su
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Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de PARAíso, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO OCTAVO referente al seguimiento de Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
caliñcación de la Cuenta Pública del ejercicio 2005, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (Ver anexo M).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-14,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2012, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO TERCERO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2012, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes
presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se
concluyan. .

A .efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse
las responsabilidades administrativas que resulten procedentes. .

Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 056

ARTíCULO ÚNICO.- SE APRUEBA· la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO, correspondiente al ejercicio
del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012; con las salvedades señaladas en los
CON.SIDERANDOSOCTAVO Y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánicadel Poder Legislativo. . .

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
PARAISO, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de PARAíso, TABASCO yen su caso, determinar
la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de Control correspondiente.
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Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públícas y los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO SEGUNDO al VIGÉSIMO SEGUNDO del presente Decreto,
se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado por conducto de la COMISiÓN ORGANICA TERCERA
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de jos mismos. De igual manera informe del
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en
contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de PARAíso, TABASCO y
en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se in'icien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los-elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los
términos de [as fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de
que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean
necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al, H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO. para que a través de su Órgano Interno de Control,
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública
del ejercicio fiscal 2013, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones
que realice el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAíso,
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO,- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISÉIS
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. ARACELI MADRIGAL SÁNCHEZ,
SECRETARIA. RUBRICAS.

. .

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,;
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

,.

- ------_.~ ..

C. CÉS~DA Zl:tB/ETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

L/C. JUAN J SÉ PERAL T
COORrnNAboRGENERAlD

JUR(OICOS
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Anexos
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ANEXO 2
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS,

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2012

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: PARAíso, TABASCO.
(.~"~ ';,¡"~:':~f

'1 ~~.
SEGUNDOTR Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, tales como:Flanza de cumplimiento
IMESTRE: por ampliación de monto y endoso de fianza de cumplimiento por incremento al monto contratado.
OP035. Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su
TERCER contenido tales como:
TRIMESTRI:: Proyecto OP035.- La fianza de vicios ocultos fue expedida' el 20/04/2012 sin embargo la obra fue concluida 9 dias después el
OP095. 29/04/2012, contraviniendo la Ley de la materia.
OP099, Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra tales como:
OP100. Proyecto GCAP030,- Indebidamente el proyecto se licitó mediante invitación a cuando menos tres personas, omitiéndose una licitación
OP101. pública ya que su monto autorizado es de $4'878,000.00, violentándose el marco normativo.
OP102. ProyectoGCAP022.- Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante invitación a cuando menos 3 personas, omitiéndose una
CUARTO Licitación Pública Nacional, a fin de acreditar la economía, eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, que aseguren las mejores
TRIMESTRE: ofertas y condiciones para el municipio en cumplimiento al marco normativo, ya que el monto del proyecto licitado fue de $2'446,502,78.
GCAP030. ProyectoGCAP026.- La bitácora así como la caratula del contrato señalan como fecha de firma del oontrato el dla 02 de mayo de 2012;
AUDITORIAA lo cual resulla contradictorio con la fecha del fallo de adjudicación de la obra con fecha 28/0612012, lo que evidencia que la obra se
NUAL: empezó 57 dias antes de que se diera el fallo y sin haberse efectuado la licitación. violentando el marco legal.
GCAP022, ProyectoOP121.- Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante invitación a cuando menos 3 personas. omitiéndose una Licitación
GCAP026, Pública Nacional, a fin de acreditar la economia, eficiencia. eficacia, transparencia y honradez, que aseguren las mejores ofertas y
OP121. condiciones para el municipio en cumplimiento al marco normativo, ya que el monto del proyecto licitado fue de $9'257,813.10

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento envió argumentos y documentos los
cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones señaladas de manera detallada
y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco relativos al E'erciciofiscal2012.

';<~PPI;~JODO,Y
;y/~(P,RQYÉCróS'

2 SEGUNDO TRIMESTRE: Inconsistencias programátlco-presupuestal de proyectos tales como:
GCAPOO7, GCAPOOa, GCAP009, Obras que se concluyeron en un período significativamente mayor al programado. lo que refleja la falta de
GCAP015. planeación y de control interno.
TERCERTRIMESTRE: Proyecto GCAP021.- Durante el proceso de supervisión se encontró que la calle pavimentada no cuenta con
GCAPOO1, GCAP002, GCAP017, drenaje lo que evidencia la falta de planeación de la obra ya que no se cuenta con la infraestructura
GCAP018, GCAP019, GCAP024, correspondiente, lo cual a futuro debe considerar el Ayuntamiento.
GCAP027, OPODa, OP015, Obras donde la mela y/o monto se reducen o Incrementlln significativamente con relación a lo programado,
OP016, OP022, OP095. OP099, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestaclón def proyecto:
OP100,OP101 OP102,OP106. Proyecto GCAP018.- La meta programada y real del proyect9 fue de 1 adecuacl6n; sin embargo su gasto ejercido
CUARTO TRIMESTRE: fue de $613,410.27 y el programado de $1'000,000.00, reduciéndose en un 39% con relación a lo programado, lo
GCAP030, OP024, OP116. cual refleja la falla de planeación y presupuestación del proyecto.
AUDITOR AANUAL: De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envió argumentas y
GCAP021, GCAP022, GCAP026 documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las

observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en Josdiferentes Pliegos de Cargos
enerados or el Ór no Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E erclcio fiscal 2012.

N~' .·PJ;,~J()D9cyq
";..' PROYECroS
3 SEGUNDO

TRIMESTRE:
GCAPOD7,
GCAP008,
GCAP009,
GCAP015.
OP035.
TERCER
TRIMESTRE:
GCAP001,
GCAP002,
GCAP024,
OP015,
OP016,
OP098.
CUARTOTRI
MESTRE:
GCAP030,
OP024.
AUDITOR AA
NUAL:
GCAP022,
GCAP026,
OP121.

Falta de planeaclón. seguimiento y control en los procesos administrativos taJes como:
Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en el consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente unitario no integran la documentación requerida o ¡'

presenta inconsislencias.
Inconsistencias que presentan incumplimiento a su programa' de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el número i
consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. .
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como:
Acciones cuyo pago de anticipo se entregó posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en los coníratos, sin que exista evidencia
fundada y motivada, contraviniendo el maréo normativo,
Acciones cuyo pago finiquitos efectuados a los contratistas, violentó el plazo establecido en el marco legal.
Acciones en donde el contratista se desfasó en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó 'a
sanción de acuerdo a la cláusula del contrato y marco legal.
Acciones donde la formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato, violentando
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acciones en donde estímaciones fueron presentadas con fecha posterior a la terminación flslca de las obras, cuando al estar
terminadas fisicamente estas. solo debe efectuarse la entrada de las estimaciones finiquito.
Proyecto OP035.- La fianza de vicios ocultos fue expedida el 20/04/2012, sin embargo la obra fue concluida 34 dlas después
(24/05/2012), contraviniendo la ley de la materia.
Acciones cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal, lo que refleja falta de control interno.
Proyecto GCAP030.- Las fianzas de anticipo y cumplimiento se otorgaron 37 dlas con antelación a la fecha de notificación del fallo
(adjudicación de obra), violentando lo establecido por la ley en la materia y evidenciándose que la licitación y adjudicación fue dirigida.
Proyecto OP024.- Indebidamente se solicitó y autorizó el pago en estimación única por los conceptos 2.1 y 3.3 no realizados en su
totalidad y los conceptos 1.10, 3.2 Y Ext-01 mal ejecutados, asl como se efectuó la entrega-recepc:lón de la obra en la cual debieron
efectuarse las reparaciones y reintegros por los conceptos no realizados.
Proyecto GCAP026.- La Fianza de Vicios Ocuitos se constituyó 41 días calendario después de haber terminado físicamente la obra y
posterior a la entrega recepción de los trabajos, contraviniendo lo estipulado en el marco legal.
Incumplimiento al marco /egal del servidor público municipal y recomendación:
ProyectoGCAP022.- Efectuar el análiSISy averiguaciones correspondientes a fin de determinar si el importe de la obra contratada se
encuentra dentro de los ará~tros de mercado, a fin de determinar que la omisión de la Licitación Pública no genero un daño al
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ANEXO 2
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS,

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE'CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2012

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

·MUNICIPIO: PARAíso. TABASCO.
Patrimonio Municipal,asl como determinar las actuaciones de los Servidores Públicos responsables.
ProyectoOP121.- Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de detenninar si el importe de la obra contratada se
encuentra dentro de los parámetros de mercado, a fin de determinar que la omisión de la Licitación Pública no genero un daño al
Patrimonio Municipal, asl como determinar las actuaciones de los Servidores Públicos responsables.
De acuerdo a la solventaci6n enviada en los tiempos establecidos' en ley, el H. Ayuntamiento envió argumentos y documentos los
cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones señaladas de manera detallada
y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado de
Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2012.

Inconsistencias generales:
lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en faltas administrativas en los
procesos de integración de la documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado, en los procedimientos de licitación de obra, en el
cumplimiento al programa de ejecución de obra. en el cumplimiento de contratos. ratificando además la falta de control intemo en vigilar el cumplimiento de las
normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido.
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ANEXO A

MUNICIPIO DE PAltJÚSO, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUP"lJESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2011

Primer Trimestre:

Punto No. 1.- En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de las cuentas de balance específicamente en la cuenta de "Caja" por
el periodo de enero a marzo se observó, que en la póliza cheque 102, orden de pago No. 1705 de fecha 30 de marzo de 2011, por concepto
de Apoyo Económico a Personas de Escasos Recursos, el acta de donación de la C. Manuela Ponli zapata carece de firma del Contralor
Municipal MA Carlos A. Güemes Casanova.

Por lo anterior, se incurrió en fa/la a lo establecido en los Articulos 79 Fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
1 Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Flscalizadón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se ínforma:

• Con oficio 91/2013 de fecha 17 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-PC1I2011-
CM/008l2012 instruido en contra de los CC. Lic. Manolo González L6pez, In9. Alfredo Izquierdo A1varado y M.A. Carlos
Alberto Güemez Casanova, en el cual se determinó sancionar al In9. Alfredo Izquierdo A1varado con una AMONESTACiÓN
PRIVADA, en cuanto al Lic. Manolo González López se determinó que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA
COMISIÓN DE DE IRREGULARIDADES,.mientras que al MA Carlos Alberto Güemez Casanova se determinó ABSTENERSE
DE SANCIONAR POR ESTA ÚNICA OCASIÓN. ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No.2.- En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de las cuentas de Balance específicamente en la cuenta de "Pagos
Anticipados" por el periodo de enero a marzo se observó, que en la orden de pago No. 982 de fecha 05 de marzo de 2011. por concepto de
·Adquisición. Arrendamiento y Gastos de Operación del Camaval Paraíso 2011 carece de firma del Contralor Municipal M.A. Carlos A. Güemes
Casanova.

En relación a lo antes mencionado se incumplíó lo establecido en los Artículos 79 Fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipíos
del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco ..

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 91/2013 de fecha 17 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-PC1I2011-
CM/006l2012 instruido en contra de.Jos CC. Lic. Manolo González López, In9. Alfredo Izquierdo A1varado y M.A. Carlos
Alberto Güemez Casanova, en el cual se determínó sancionar al In9. Alfredo Izquierdo A1varado con una AMONESTACiÓN
PRIVADA, en cuanto al Lic. Manolo Gonzá/ez López se determinó que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA
COMISiÓN DE DE IRREGULARIDADES, mientras que al M.A. Carlos Alberto Güemez Casanova se determinó ABSTENERSE
DE SANCIONAR POR ESTA ÚNICA OCASiÓN. ASUNTO CONCLUIDO.

2
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ANEXO B

MUNICIPIO DE PARAíso, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

~I CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

Tercer Trimestre;

éapltulo L- Observacione¡sa la obra pública.

Cédula IV. Observaciones a Programas de Obra referente a la Muestra Fiscalizada.

Se constataron inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal de los siguientes proyectos:

Proyecto OPOO1,Convenio CONADE 2011:
1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 120 días
calendario y concluyeron en 230 días calendario derivado del desfase en el pago del finiquito; diferencia 110 dias 'calendarío.
2).- La fecha reprogramada para concluir la obra fue el 31 de marzo de 2011, sin embargo esta fue concluida con el pago finiquito el 30 de
junio de 2011. existiendo una diferencia de 91 días calendario de diferencia.
3).- Obra que presenló.73 dlas'calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/09/2010, inicio real 13/11/2010, diferencia 73 días
calendario.
Proyecto OPOO3,Convenio SERNAPAM 2011:
4).- Obra que se concluyó en un período mayor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 60 días
calendario y concluyeron en 95 días calendario; diferencia 35 días calendario.
5).- Obra que presentó 15 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/04/2011, inicio real 16/04/2011, diferencia 15 días
catendario.
Proyecto OPOO4,Convenio SERNAPAM 2011:
6).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control Interno; programan 60 dlas
calendario y concluyeron en 94 días calendario; diferencia 34 días calendario.
Proyecto OPOO7,Ramo 33 Fondo 1112011 (Remanente 2010):
7).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 25 días
calendario y concluyeron en 122 días calendario; diferencia 97 días calendario.
Proyecto OPOl2, Convenio SERNAPAM 2011:
8).- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 60 días
calendario y concluyeron en 97 días calendario; diferencia 37 días calendario.
9).- Obra que presentó 67 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado 01/04/2011, inicio real 06/06/2011, diferencia 67 días
calendario.
Se constataron inconsistencias por incumplimiento programático-presupuestal derivado de la glosa realizada al expediente técnico y al
documento de autoevaluaCÍ6ntrimestral:
10).- 2 acciones que presentaron atraso de 47 días y 29 dias calendario respectivamente de su fecha de inicio prograrT'ada con respecto a su
fecha de inicio real: .
- 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112011.- OP042.- inicio programado 01/06/2011, inicio real 18/07/2011, diferencia 47 días calendario.

-1 acción de Convenio FOPEDEP 2011.- OP052.- inicio programado 19/09/2011, inicio real 18/10/2011, diferencia 29 días calendario.
11).- 1 acción que inició antes de su fecha programada:
- 1 ACCiÓN DE PEMEX 2011.- OP050.- programan iniciar el 01/09/2011 y su inicio real fue ei 01/08/2011, diferencia 31 días calendario.
12).- 8 acciones que debieron concluir en el tercer trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluación como obras en proceso: 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112011.- OP008, OP009, OP010, OP011, OP042; 2 acciones de
PEMEX 2011.- OP013, OP014: Y 1 acción de Recaudación Propia 2011.- OP043.
13).- 29 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluaclón como obras en proceso: 20 acciones de Convenio FONHAPO 2011.- OP017, OP018, OP019, OP020, OP021. OP022, OP023,
OP024, OP025, OP026, OP027, OP028, OP029, OP030, OP031, OP032, OP033, OP034, OP035, OP036; 6 acciones de Ramo 33 Fondo 111
2011.- OP037, OP038, OP039. OP040, OP041, OP045; 2 acciones de Recaudación Propia 2011.- OP044, OP046; y 1 acción de PEMEX
2011.- OP050.
14).• 3 acciones que en autoevaluación del tercer bimestre 2011 las reportan en la relación de obras concluidas y la columna de fecha de
inicio y/o término real está en blanco: 3 acciones de Recaudación Propia 2011.- OP015, OP016, OP051.
15).• 13 proyectos fueron reprogramados por la administración municipal, lo cual refleja la falta de planeación en la ejecución de las obras: 1
acción de Convenio la CONADE 201r- OP001; 4 acciones de Convenio SERNAPAM 2011.- OP003, OP004, OP005, OP012: 3 acciones de
Ramo 33 Fondo 1112011.-OP009, OP010, OP011; 2 acciones de PEMEX 2011.- OP013, OP014; y 3 acciones de Recaudación Propia 2011.-
OP015, OP016, OPD44.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio 9112013 de fecha 31 de enero de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc. Adm. PAR-PC3CT2011·
CM/007/2012 instruido en contra de los CC. lna. Renan Trinidad Garcia, In9. José María Campillo Ronauillo. Ing. Alfredo
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Izquierdo A1varado, Ing. Ellas Sánchez Trinidad, Arq. Luis Antonio Vázquez Blanco, Ing. Fabián Hernández Mendoza, Ing.
José Israel Pérez Rodríguez, Arq. Patricia Ger6nimo Ton:es, Arq. Pedro Gennán Morales Romero, en el cual se detenninó
sancionar a los CC. Ing. Alfredo izquierdo A1varado, I"g. Ellas Sánchez Trinidad. Arq. Luis Antonio Vázquez Blanco, Ing.
Fabián Hernández Mendoza, Ing. José Israel Pérez Rodrlguez, Arq. Patricia Gerónlmo Torres, Arq. Pedro Gennán Morales
Romero, con una AMONESTACiÓN PRIVADA; mienlras que a los ce. Ing., Renan Trinidad García .y el Ing. José María
Campillo Ronquillo, se determina que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISiÓN DE IRREGULARIDADES.
ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula V. Observaciones al Controllntemo.

Falta de planeaci6n, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

2

1).- Acciones que presentan Incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada·.
Inconsistencias en el curtlplímiento de conlrato de ejecución de obra.
Proyecto OP001. Convenio CONADE 2011.
2).- La dáusula I1Pvenadel contrato relativa al lugar y forma de pago. no señaia las fechas de corte de las estimaclones. violentándose el
marco normativo.
3).- El anticipo se entregó 17 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista evidencla fundada y motivada;
fecha de inido de obra (según contrato) 13111/2010,entrega de anticipo 30/1112010. lo que evidencia los 17 días de desfase, contraviniendo
el marco normativo.
4).- Presentan las estimaciones 5, 6 Y 7 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada físicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 26104/2011. fecha de entrada
de estimación es parciales 0210512011 (5), 20/05/2011 (6) Y 01/06/2011 (7).
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
5).- Concluyen la obra fisicamente el 26104/2011 y.efectúan el pago finiquito hasta el 30/0612011. resultando 65 dlas de diferencia.
Proyecto OP003, Convenio SERNAPAM 2011
6).- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el
marco normativo.
7).- Presentan la estimación 3 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada ffsicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha determinación física de la obra o proyecto 1410612011, fecha de entrada de
estimación 3 parcial 20/0612011.
Proyecto OP004, Convenio SERNAPAM 2011.
8).- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el
marco normativo.
9).- El representante o supervisor del área operativa no cuenta con documento que pruebe su grado académico, contraviniendo el marco
normativo.
10).- Presentan la estimación 3 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra. cuando al estar terminada físicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 0910612011,fecha de entrada de
estimación parcial 3 2010612011.
Proyecto OP005, Convenio SERNAPAM 2011.
11).- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el
marco normativo.
12).- Presentan la estimación 1 parcial el día 11/0512011. cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 30/04/2011, transcurrlendo 11
días entre la fecha de corte y la presentación ~e las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
13).- Presentan la estimaclón 3 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta,
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 1310612011, fecha de entrada de
estimación 3 parcial 1610612011. .;
Proyecto OP007, Ramo 33 Fondo 111 2011, (Remanente 2010).
14).- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de fas estimaciones, violentándose el
marco normativo.
15).·Presentan las estimaciones 1, y 2 parciales los días 04/04/2011 (1) Y 17/05/2011 (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron
los días 19/0312011 (1) Y 01/0412011 (2), transcurrlendo 15 y 46 dias calendario respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de
las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
16).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar tennlnada físicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquíto; fecha de terminación física de la obra o proyecto 01/0412011, fecha de entrada
de estimaciones parciales 04104/2011 (1) Y 17/05/2011 (2).
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo eslablecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
17).- Concluyen la obra fisicamente el 0110412011y efectúan el pago finiquito hasta el 30/06/2011. resultando 90 dlas de diferencia. Proyecto
OP012. Convenio SERNAPAM 2011.
18).- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el
marco normativo.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 9112013de fecha 31 de enero de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc. Adm. PAR-PC3CT2011-
CMIO0712012instruido en contra de los ce. Ing. Renan Trinidad Garcia, Ing. José María Campillo Ronquillo, In9. Alfredo
Izquierdo AJvarado, In9. Elías Sánchez Trinidad, Arq. Luis Antonio Vázquez Blanco, In9. Fabián Hernández Mendoza, In9·
Jo" Israel Pérez Rodríguez, Arq. Patricia Gerónimo Torres, Arq. Pedro Germán Morales Romero, en el cual se determinó
sancionar a los ce. lng. Alfredo Izquierdo A1varado, Ing. Elías Sánchez Trinidad, Arq. Luis Antonio Vázquez Blanco, In9.
Fabián Hernández Mendoza, Ing. José Israel Pérez Rodriguez, Arq. Patricia Gerónimo Torres, Arq. Pedro Germán Morales
Romero, con una AMONESTACiÓN PRIVADA; mientras que a los CC. In9., Renan Trinidad Garcia y el In9. José Maria
Campillo Ronquillo, se determina que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISiÓN DE IRREGULARIDADES.
ASUNTO CONCLUIDO.

Cuarto Trimestre:

Capítulo l.- Observaciones a la obra pública.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Se constató que la documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado presenta inconsistencia en su
contenido:
Proyecto opooa, Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- En el ofició de notificación de inicio de obra; asignan al supervisor de obra por parte de la dependencia no indican la cédula profesional.
2).- Presentan el dictamen técnico de fallo sin cédula profesional de los responsables de acuerdo a 10 manifestado en el reglamento de la ley
de la materia.
Proyecto OP01a, 'Convenio FONHAPO 2011.
3).- El dictamen técnico de adjudicación para el fallo no cuenta con número de cédulas profesional de quienes lo aprueban y lo elaboran de
acuerdo a lo manifestado en el reglamento de la . ley en la materia.
Proyecto OP025. Convenio FONHAPO 2011.
4).- El dictamen técnico de adjudicación no cuenta con número de cédula profesional de quien lo aprueba y lo elabora.
Proyecto OP026, Convenio FONHAPO 2011.
5).- El dictamen técnico de adjudicación no cuenta con número de cédula profesional de quien lo elabora y aprueba.
Proyecto OP037, Ramo 33 Fondo 1112011.
6).- En las invitaciones a la licitación hacen mención que la contratación se hará por el procedimiento de adjudicación directa, sin embargo en
la contratación ~ realiza por invitación a cuando menos 5 personas, por lo que es incongruente la elaboración de las invitaciones al concurso.
7).- El dictamen técnico de adjudicación de obra no cuenta con número de cédula profesional de quien lo elabora de acuerdo a como indica la
ley en la materia.
Proyecto OP039. Ramo 33 Fondo 1112011.
a).- Presentan el dictamen técnico de fallo sin la copia de cédula profesional de los servidores públicos encargados de su elaboración y
aprobación.

3 Proyecto OP04O. Ramo 33 Fondo 1112011.
9).- El dictamen técnico de adjudicación para el fallo no cuenta con núrnero de cédulas profesionales de quienes lo elaboran y aprueban de
acuerdo a lo manifestado en el reglamento de la ley de la materia.
Proyecto OP042, Ramo 33 Fondo 1112011.
10).- En el oficio de notificación de inicio de obra, presentan al supervisor de obra sin cédula profesional.
11).- Presentan el dictamen técnico de fallo sin la cédula profesional de los que firman de acuerdo a lo manifestado en el reglamento de la ley
de la materia.
Proyecto OP045, Ramo 33 Fondo 1112011.
12).- Presentan dictamen técnico de fallo sin número de cédula profesional de cada integrante del comité de obra pública que firma este
dictamen de acuerdo en lo manifestado en el reglamento de la ley de la materia.
Proyecto OP047, Ramo 33 Fondo 1112011.
13).- Falta número de cédula profesional de quien elabora y aprueba el dictamen técnico de adjudicación para el fallo, de acuerdo a lo
manifestado en el reglamento de la ley de la materia. Proyecto OP049, Ramo 33 Fondo 1112011.
14).- El dictamen técnico de adjudicación para el fallo carece de número de cédulas profesionales de quien lo aprueba y lo elabora de acuerdo
a lo manifestado en el reglamento de la ley de la materia.
Proyecto OP061 , Participaciones PEMEX 2011.
15).- Falta número de cédula profesional de quien elabora y apertura el dictamen técnico de adjudicación para el fallo como lo señala el
reglamento de la lerde la materia.
Proyecto OP062, Ramo 33 Fondo 1112011.
16).- Las invitaciones a la licitación menciona que el procedimiento de contratación se realizara mediante adjudicación directa, sin embargo la
contratación se realizó realmente por la modalidad de invitación a cuando menos 5 personas.
17).- El dictamen técnico de adjudicación del fallo carece de números de cédulas profesionales de quienes elaboran y aprueban el dictamen.
violentando lo manifestado en el reglamento de la ley de la materia.
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:
Proyecto OP037, Ramo 33 Fondo 1112011.
18).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación, el servicio por concepto de D. R. O. contraviniendo el marco legal establecido.
Proyecto OP03a, Ramo 33 Fondo 1112011. .
19).- El H. Avuntamiento no solicitó en las bases de Iicitaci9n, el servicio por co~ceptD de D. R. O. contraviniendo el marco legal establecido.
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20).· La invitación menciona que la licitación de la obra se ejecutarla por adjudicación direeta y en e! contrato hacen mención que es invitación
a cuando menos 5 personas.
21).· En las bases de rlCilaciónse hace mención que e! plazo de ejecución de la obra será de 75 días, yen e! contrato mencionan que es de
9Odlas.
Proyecto OP039, Ramo 33 Fondo 1112011. -
22)•• El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación. el servicio por concepto de D. R. O. contraviniendo e! marco legal establecido.
Proyecto OP04O, Ramo 33 Fondo 11120".
23).- Indebidamente no se consideró en base de licitación un Director Responsable de Obra de acuerdo a como lo establece e! marco
normativo.
ProYecto OP042, Ramo 33 Fondo 1112011.
24).- En revisión de la propuesta ganadora. no se encontró e! análisis y cálculo de los indirectos; por lo que esta propuesta debió haber sido
desechada en la evaluación cuantitalilla (presentación y apertura).
Proyecto OP045, Ramo 33 Fondo 1112011.
25)•• El H. Ayuntamiento no sollciló en las bases de licitación, el servicio por concepto de D. R. O. contraviniendo e! marco legal establecido.
Proyecto OP047, Ramq¡¡.1.Fgndo 1112011.
28).- Indebidamente se omitió en la Ucitaci6n CQDsiderarel Diréclor Responsable de Obra, tal Ycomo se establece en el marco normativo.
Proyecto 0P052, Convenio FOPEDEP 2011.
27).- El H. Aywltamlento no solicitó en las bases de licitación, el servicio por concepto de D. R. O. contraviniendo el marco legal establecido.
Proyecto OPOIO, Conwnio FOPEDEP 2011.
2S).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación, e! servicio por concepto de D. R. O. contraviniendo el marco legal establecido.
Proyecto 0P081, Participaciones PEMEX 201,. . .
21).- Indebidamente se omitió en las bases de licitación considerar aJ Director Responsable de Obra, tal y como se establece en e! marco
normativo.
Proyecto OPOlIS,Convenio CONADE 2011.
30).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación, el servicio por concepto de D. R. O. contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Ascallzación del Estado Informa:

Para los efectos de! Procedimiento Admlnlstnltlvo (competencia del municipio) se informa:

• . Con ollcio 8112013de fecha 31 de enero de 2013, el ContraJor MuniclpaIlnforma que se inició el ~. Adm. PAR·DAJ4T201,·
CMJD0112012,instruido en contra de la C. Lic. Elida Baeza Ocampo; dentro del cual se determina ASSTENERSE.A.SANCIONAR
POR ÚNICA OCASIÓN. ASUNTO CONCLUIDO.

• Con ollcio 9112013de fecha 31 de enero de 2013. e! Contralor Munlcipal informa que se Inició el Proc. Adm. PAR·DAJ4T201,·
CMJD09I2012,instruido en contra de lo. CC. Ing. Jos6 M;irla Camplno Ronqulllo. Ing. Renan Trinidad Gare", T.C.F. Jo •• de 11
Paz Angulo Madrigal y Arq. Patricia Gerónl~ Torres, en el cual se determinó sancionar'a los CC. Ing. José Miria Campillo
Ronqulllo. Arq. Patricia Gerórllmo Torres, con una AMONESTACiÓN PRIVADA; mientras que a los CC. Ing. Ranan Trinidad
Garcla y T.C.F. José de la Paz Angulo Mlldrlgal, se determinó que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISIÓN
DE IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIOO. .

Cédula IV. Observaciones a Programas de Obra referente a la Muestra Fiscalizada.

Se constlltaron Inconsistencias por incumplimiento programétlco-prelupu ••••• di los s1gulentlla proyectos:

Proyecto OPOOS,Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y de control intemo; programan 61 dlas
calendario y concluyeron en 192 dias calendario; diferencia 131 días calendario.
2).- Obra que presentó 30 dlas calendario de atraso de su fecha de Inicio programado con respecto a su fecha de Inicio real. lo que relleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 10/03/2011. inicio real 09/04/2011, diferencia 30 dla.
calendario. -
ProYKto OP010, Ramo 33 Fondo 1112011.
3).- Obra que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeacl6n y de control interno;
programan 61 dlas calendario y concluyeron en 246 dias calendario; diferencia 185 dlas calendario.

4 4).· Obra que presentó 45 dlas calendario de atraso de su fecha de Inicio programado con ~ a su fecha de Inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 1010312011,inicio real 25/0:412011,cIIferencla 45 dlas
calendario.
Proyecto OP01" Ramo 33 Fondo 11120 t t.
5).· Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado. lo que reIIeja la falta de p1aneacl6n y de control interno;
programan 61 dlas calendario y concluyeron en 192 días calendario; diterencla 131 dlall calendario.
8).- Obra que presenló 30 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de Inicio real. lo que rellejlla
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 1010312011,inicio real 09104/2011, diferencia 30 dlas
calendario. •
Proyecto OP013, .Partlclpaclones PEMEX 2011.
7).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado. lo que relleja la falta de planeacl6n y de controllntemo; reprograrilan 43dtas
calendario y concluyeron . en 137 dlas calendario; diferencia 94 dial calendario.
S).- El ayuntamiento programo la techa de inicio de obra el 01/0412011. la reprograma para iniciar el 2910612011.sin embargo Inicia realmente
el 0110412011 lo cual reftela la falta de olaneación oroaramación v control Interno en la e1eeuc:16nde la obra.
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Proyecto OP018, Convenio FONHAPO 2011.
9).- Obra Que se conCluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 días calendario y conCluyeron en 162 días calendario; diferencia 117 días calendario.
Proyecto OP019, Convenio FONHAPO 2011.
10).- Obra Que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 días calendario y concluyeron en 165 dias calendario; diferencia 120 días calendario.
Proyecto OP020, Convenio FONHAPO 2011
11).- Obra Que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 45 dias calendario y concluyeron en 165 dias calendario; diferencia 120 días calendario.
Proyecto OP024, Convenio FONHAPO 2011. •
12).- Obra Que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falla de planeación y de control in lema;
programan 45 dias calendario y concluyeron en 162 días calendario; díferencia 117 dias calendario.
Proyecto OP025, Convenio FONHAPO 2011 .
13).- Obra Que se concluyó en un período mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control intemo; programan 45 dlas
calendario y concluyeron en 151 días calendario; diferencia 106 días calendario.
Proyecto OP028, Convenio FONHAPO 2011
14).· Obra Que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 45 días calendario y concluyeron en 162 días calendario; diferencia 117 días calendario.
Proyecto OP031 , Convenio FONHAPO 2011
15).- Obra Que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado. lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 días calendario y concluyeron en 162 días calendario; diferencia 117 días calendario.

Proyecto OF',032, Convenio FONHAPO 2011
16),· Obra Que se concluyó en un perlodo mayor al programado, lo Que refleja la falta de p1aneación y de control íntemo; programan 45 días
calendario y concluyeron en 162 días calendario; diferencia 117 días calendario.
Proyecto OP035, Convenio FONHAPO 2011
17).- Obra Que se concluyó en un perlodo significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 dlas calendario y concluyeron en 162 dias calendario; diferencia 117 días calendario.
Proyecto OP036, Convenio FONHAPO 2011
18).· Obra Que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 días calendario y concluyeron en 165 dias calendario; diferencia 120 días calendario.
Proyecto OP037, Ramo 33 Fondo 1112011.
19).- Obra Que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control intemo; programan 75 dlas
calendario y concluyeron en 159 días calendario; diferencia 84 días calendario.
Proyecto OP03a, Ramo 33 Fondo 1112011 .

. 20).-" Obra Que se concluyó en un periodo significativamenle mayor al programado, lo Que refleja la falta de p1aneación y de control intemo;
programan 90 días calendario y concluyeron en 160 días calendario; diferencia 70 dlas calendario.
21).- La meta programada del proyecto fue de 2.185kms y se alcanzó una meta real de 3.79kms.; incrementándose en 69%, sin embargo su
gasto ejercido fue de $2'491,233.37 y el programado de $2'499,313.01, reduciéndose en un 0.32%, lo cual refleja la falta de planeación y
presupuestación del proyecto.
Proyecto OP039, Ramo 33 Fondo 1112011. .
22).- Obra Que se concluyó en un período mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de controllntemo; program"n 60 dlas
calendario y concluyeron en 158 días calendario; diferencia 98 días calendario.
Proyecto OP040, Ramo 33 Fondo 1112011.
23).- Obra Que se concluyó en un periodo relativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 60 días calendario y concluyeron en 158 dias calendario; diferencia 98 dlas calendario.

Proyecto OP041, Ramo 33 Fondo 1112011.
24).- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeaclón y de control interno; programan 45 días
calendario y concluyeron en 92 días calendario; diferencia 47 dias calendario.
Proyecto OP042, Ramo 33 'Fondo 1112011.
25).- Obra Que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 días calendario y concluyeron en 92 días calendario; diferencia 47 días calendario.
Proyecto OP045, Ramo 33 Fondo 1112011.
21).· Obra Que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeaci6n y de control intemo; programan 44 días
calendario y concluyeron en 127 días calendario; diferElllCia 83 días calendario.
Proyecto OP047. Ramo 33 Fondo 1112011.
27).- Obra Que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 45 días calendario y concluyeron en 129 dlas calendario; diferencia 84 días calendario.
Proyecto OP048, Convenio SERNAPAM 2011.
28).- Obra Que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 60 dias
calendario y concluyeron en 85 días calendario; diferencia 25 días calendario.
Proyecto OP049. Ramo 33 Fondo 1112011.
29).- Obra Que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo Que refleja la falta de praneación y de control intemo; programan 30 días
calendario y concluyeron en 79 días calendario; diferencia 49 días calendario.
Proyecto OPOSO, Participaciones PEMEX 2011.
301.- Obra en proceso de eiecución Que debió concluir en 46 dias calendario v Que a' la fecha de supervisión, transcurridos 229 dias
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calendarios. esta no habla sido concluida. lo cual refleja falta de planeación y de control interno.
Pro)'8cto OP052, Convenio FOPEDEP 2011.
31).· Obra que se concluyó en un período significativamente mayor al
programado. lo que refleja la falta de planeacíón y de control interno; programan 30 dlas calendario y concluyeron en 87 dlas calendario;
diferencia 57 días calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia eJelmunicipio) se informa:

• Con oficio 91/201í de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-DAJ4T2011·
CM/001/2012, instruido en contra de la C. Lic. Elida Baeza Ocampo. dentro del cual se determina ABSTENERSE A SANcIONAR
POR ÚNICA OCASiÓN. ASUNTO CONCLUIDO .'

• Con oficio 9112013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·DAJ4T2011·
CM/009/2012. instruido en contra de los Ce.lng. Jos' Maria Campillo Ronqulllo, Ing. Renan Trinidad García, r,C.F. José de la
Paz Angulo Madrigal y Arq. Patricia Gerónlmo Torre., en el cual se determinó sancionar a los CC. In ••• J0a6 Maria CampHlo
Ronqulllo, Arq. Patricia Gerónimo Torre., con una AMONESTACiÓN PRIVADA; mientras que a JosCC.III •. --'nan Trinidad
Garc!a y T.C.F. José de la paz Angulo Madrigal, se determinó que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISIóN
DE IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula V. Observaciones al Controllntemo.

Falta de plan.aclón. segulmllU'lto y control en los proceaoa admlnl.tratJvo. de la. accionas siguiente.:

1).· Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11 "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en ellPedlente unitario del ente
fiscalizado".
2).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecuclOO• como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones flsicas
yal gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
3).- Acciones que presentan Incumplimiento a su 'Programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
.observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada",

InconsistencIas en el cumplimiento de contrato de ejecución de Obra.

5

Proyecto OP008. Ramo 33 Fondo 1112011.
4).• La ciáusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándos!' el
marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control interno:
5).- Presentan la estimación no. 3 parcial el 31/05/2011 y efectúan el pago hasta el 30/0612011, rlltultando 30 dias de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
6).- Concluyen la obra f/slcamente el 08/0612011 y efectúan el pago
finiquito hasta el 1711012011,resultando 131 dlas de diferencia.

Pro)'8cto OP010, Ramo 33 Fonda 1112011.
7).- La cláusula del contrato relativa al lugar y fOFmade pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el marco
normativo.
8).- Presentan las estimaciones 2 parciales y 3 finiquito los dlas 05/09/2011 (2) Y 0111112011(3), cuando la fecha de corte de las estimaciones
fue el dla 2410612011 (2 Y 3), transcurriendo 73 y 130 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
9)•• Presentan la estimación no. 1 parcial el 2610512011y efectúan el pago hasta el 15/0712011. resultando 50 dlas de diferencia.
10t.- Presentan la estimación no. 2 parcial con fecha posterior a la terminación flsjca de la obra. cuando al estar terminada flslcamente esta,
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 241061201" fecha de entrada de
estimación 2 parcial 0510912011.
Acción cuyo pago finlqullo efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
11).- Concluyen la obra flsicamente el 24/0612011 y efectúan el pago finiquito hasta el 2611212011, resultando 185 días de diferencia.
Pro)'8cto OP011, Ramo 33 Fondo 1112011.
12).· La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no sefiala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
normativo.
13J.-El acta de entrega-recepción se levantó 85 días posterior a la finalización de la obra. violentándose el marco normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y S~cios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
14).· Concluven la obra flslcamente el 08/0612011 y efectúan el paao flnÍQulto hasta el 1711012011,resultando 131 dlas de diferencia.
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Proyecto OP011, Convenio FONHAPO 2011.
15).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaáones. vIOlentándose el marco
normativo.
18).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con techa posterior a la terminación fislca de la obra. cuando al estar terminada f1sicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación f1sicade la obra o proyecto 2410812011. techa de entrada
de estimaciones 2 y 3 parciales 23/09/2011 y 2811012011. .
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
17).- Concluyen la obra físicamente el 24/0812011y efectúan el pago finiquito hasta el 1911212011. resultando 117 días de diferencia.
Proyecto OP019. Convenio FONHAPO 2011.
18).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra. cuando al estar terminada flsicamente esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 24108/2011. fecha de entrada de
estimación 2 parcial 12110/2011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras PúbI'lC3Sy Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de Tabasco:
11}.- Concluyen la obra físicamente el 24108/2011 y efectúan el pago tinIquIto hasta el 2211212011, resultando 120 dlas de diferencia.
Proyecto OP020. Convenio FONHAPO 2011.
20).- La cláUsula del contrato relativa al lugar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
normativo.
21).- Ptesentan la estimación 2 parcial el día 2811012011. cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla24/08/2011. transcurriendo as
días respeclivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un pJazo no
mayor de 6 días.
22).- Presentan la estimaciones 2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada flsicamente esta,
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o prpyecto 24108/2011. fecha de entrada de
estimación 2 parcial 28110/2011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mísmas del Estado de Ta~asco:
23).- Concluyen la obra físicamente el 24/0812011 y efectúan el pago finiquito hasta el 2211212011, resultando 120 dias de diferencia.
Proyecto OP023, Convenio FONHAPO 2011.
24).- Presentan las estimaciones 1, 2, 3 y 4 parciales los dlas 27/0812011 (1).0810912011 (2), 1011012011 (3), Y 15111(2011 (4). cuando ta
fecha de corte de las estimaciones fueron los dias 31107/2011 (1). 12108/2011(2). 24108/2011 (3) y 24I08I2011 (4), transcurriendo 27,27,47 Y
83 dlas calendario respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica
un plazo no mayor de 6 dias.
25).- Presentan las estimaciones Z. 3 y 4 parciales con fecha posterior a la termlnacl6n f1sica de la obra. cuando al estar terminada
flslcamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación linlquito; fecha de terminación fislca de la obra o proyecto 24/08/2011,
fecha de entrada de estimaciones parciales 0810912011 (2). 10/1012011 (3) Y 15111/2011 (4).
Proyecto OP024, Convenio FONHAPO 2011.
26).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago. no señala las techas de corte de las estimaciones, violentándose el marco
normativo.
27).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales los dlas 1410912011 (2) Y30/0912011(3). cuando la fecha de corte de las eslirnactones fue el
día 24/0812011 (2 Y 3). transcurriendo 21 y 37 dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando
la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
28).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación flsica de la obra. cuando al estar terminada fisicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 2410812011,fecha de entrada
de estimaciones 2 y 3 parciales 14/0912011 y 3010912011. respectivamente
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
29).· Concluyen la obra físicamente el 24/0812011 y efectúan el pago finiquito hasta el 1911212011, resultando 117 dlas de diferencia.
Proyecto OP025. Convenio FONHAPO 2011.
30).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra: cuando al estar terminada físicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquíto; fecha determinación física de la obra o proyecto 24/0812011. fecha de entrada
de estimaciones parciales 09109/2011 (2) Y 27109/2011 (3).
Proyecto OP026. Convenio FONHAPO 2011.
31).- La c1éusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el
marco normativo.
32).- Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales con fecha posterior a la terminación flslca de la obra, cuando al estar temilnada f1s1camente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flslCa de la obra o proyecto 2410812011. fecha de entrada
de estimaciones 3 y 4 parciales 15111/2011.
Proyecto OP028. Convenio FONHAPO 2011.
33).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimllClones. violentándose el marco
normativo.
34).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación ffsica de la obra. cuando al estar terminada flsicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 24108/2011, fecha de entrada
de estimaciones 2 y 3 parciales 10/10/2011 y 0411112011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y ServIcioI Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco;
351.- Concluyen la obra flslcamente el 2410812011y efectúan el pago finiquito hasta el 1911212011.resultando 117 dlas de dlferencla.
Provecto OP031 Convenio FONHAPO 2011.1
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31).- La cláusula del contrato relativa al lugar Y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el mareo
normalivo.
37).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterict a la termlnacl6n física de la obra. cuando al estar terminada flsicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 24/0812011. fecha d<Jentrada
de estimaciones 2 y 3 parciales 01/0912011 y 1210Q12011. _
Acdón a¡yo pago 8niqulto efectuado al contratista, vloIen14el plazo establecido POI'la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
31).- Concluyen la obra fisicamente el 24/08/2011 Y efectúan el pago finiquito hasta el 1911212011.resultando 117 dias de cliferenci;¡.
Proyecto OPD32. Convenio FONHAPO 2011.
3').- La dáusula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el'marco
normativo.
40).- Presentan las estim~ 1 y 3 parciales los dias 2210812011(1), Y 1210\V2011(3), cuando la fecha de corte de las esllmaciones fueron
los dlas 3110712011 (1) Y 24108/2011 (3), transcurriendo 22 y 19 dias calendario respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de
las eslirnaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acdón a¡yo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y SetvIcIos Relacionados con las Mismas de/.
Estado de Tabasco, lo que rel\eja falta de control interno:
41).- Presentan la estimación no. 2 y 3 el 22I08I2011 Y 1210912011 yefeáúan el pago hasta e12lWW2011 Y 17/10/2011. resultando 36 y 35
dlas calendario de diferencia respectivamente.
42).- Presentan la estimación 3 parcial con fecha posterior a la terminación flslca de la obra, cuando al estar terminada tlsicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 24108/2011, fecha de 8Illr'adade
esllmación 3 parcial 1210912011.
Acdón a¡yo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de obras pi¡bllcas y servicios relacionados con las
mismas:
43).- Condúyen la obra f1slcamente el 2410812011 Y efeclúan el pago finlqulto hasta el 1911212011.resultando 117 dlas de diferencia.
Provecto OPD35. Convenio FONHAPO 2011.
44).- La dáusula del contrato relativa al lugar Y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
normalivo.
45).- Presentan las estimaciones 1. 2 Y 3 parciales los dlas 22108/2011 (1), 1410912011 (2), Y 3010912011'(3). cuando la fecha de corte de las
estimaciones fueron los dias 31/0712011 (1). 24106/2011 (2) Y 2410612011(3), transcurriendo 22, 21 Y 37 dlas calendario respectivamente
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
Acdón a¡yo pago de estimaciones violentó el plazo estableddo por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco. lo que refleja falta de controllntemo: . ,
48).- Presentan la estimación no. 2 parcial el 14109(2011 y efectúan el pago hasta el 20110/2011. resultando 36 días calendario de diferencia ..
47).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación flsica de la obra, cuando al estar terminada tlsicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación tlslca de la obra o proyecto 2410612011. fecha de entrada
de estimaciooes 2 y 3 parciales 14/09/2011 '1 3010912011 respectivamente.
Acdón a¡yo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
41).- Concluyen la obra tlsl<:amenteel 24/08/2011 y efectúan el pago finiquito hasta el 1911212011, resultando 117 dias de diferencia.
Provecto OP03l. Convenio FONHAPO 2011.
49).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
normativo.
SO).-Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la·termlnaclón flsica de la obra. cuando al estar terminada flsicamenle
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación lIs1ca.de la obra o proyecto 24/0812011. fecha de entrada
de estimaciones 1 y 2 parciales 01I09I2011 y 1511112011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley .deObras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
51).- Concluyen la obra físicamente el 24/0812011 y efectúan el pago finiquito hasta el 2211212011. resultando 120 dias de diferencia.
Proyecto OPD37. Ramo 33 Fondo 111201;.
52).- La dáusula del contrato relativa al Jugar Y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control intemo:
53).- Presentan la estimación no. 3 el 2811012011Y efectúan el pago hasta el 0611212011, resultando 39 días de diferencia.
54).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación flsIca de la obra. cuando al estar terminada flsicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación f1sicade la obra o proyecto 19/09/2011, fecha de entrada
de estimaciOnes2 y 3 parciales 30I09I2011 y 2811012011 respectivamente. ~
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
55).- ConcÍuyen la obra físicamente el 19109/2011y efectúan el pago finiquito hasta el 1311212011, resultando 85 dias de diferencia.
Proyecto OPD3I, Ramo 33 Fondo 1112011.
51).- La c1áusula·deI contrato relativa al lugar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándosE! el marco
normativo.
57).- Presentan la estimación 3 parcial con fect¡a posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada flsicarnente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de tllmlinaclón flslca de la obra o proyecto 01/10/2011, fecha de entrada de
eslimación 3 pardal 28110/2011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado ele Tabasco:
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58).- Concluyen la obra fisicamente el 04/10/2011 Y efectúan el pago finiquito hasta el 13/1212011, resultando 70 días de diferencia.

Proyecto OP039, Ramo 33 Fondo 1112011.
59).- La cláusula novena del contrato relaUva al lugar Y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el
marco normativo.
Acción cuyo .pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo:
60).- Presentan las estimaciones nos. 2 y 3 el 01/09/2011 Y 07/09/2011 Y efectúan el pago hasta el 26110/2011 y 06/12/2011 respectivamente.
resultando 56 y \lOdias de diferencia.
61).- Presentan la estimación 3 parcial con fecha posterior a la terminación fi~;ca de la obra. cuando al estar terminada fisicamente esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación ffsica de la obra o proyecto 06/09/2010, fecha de entrada de
estimación 3 parcial 07/09/2011. .
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la~
Mismas del Estado de Tabasco:
62).- Concluyen la obra ffslcamenle el 06/0912011 Y efectúan el pago finiquito hasta el 13/1212011, resultando 98 días de diferencia.
Proyecto OP04O.Ramo 33 Fondo 1112011.
63).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el marco
normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
64).- Presentan la estimación no. 3 el 28110/2011 y efectúan el paJo hasta el 13/1212011, resultando 46 días de diferencia.
65).- Presentan las estimac;iones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra. cuando al estar terminada físicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 06109/2011, fecha de entrada
de estimaciones 2 y 3 parciales 3010912011 y 28/1012011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
66).- Concluyen la obra físicamente el 06/0912011 Y efectúan el pago finiquito hasta el 1311212011. resultando 98 dias de diferencia.
Proyecto OP041, Remo 33 Fondo 1112011.
67).- La cláusula del contrato re/pUva al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el marco
normativo.
Proyecto OP042. Ramo 33 Fondo 1112011.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo:
68).- Presentan la estimación no. 2 el 31/08/2011 Y efectúan el pago hasta el 18110/2011 , resultando 48 dias de diferencia.
Proyecto OP045, Ramo 33 Fonc!Q1II2011.
69).- La firma del contrato se realizó 6 dfa6 después de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo.
70).- La formulación de estimaciones no se realizó tomarJeloen cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula novena,
que señala el 31/08 y 23/09, ya que la estimación 1 llene fecha de corte el 30/0812011(1), violentando el marco normativo.
71).- Presentan la estimación 2 parciales el día 26/10/2011, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 23/09/2011, transcurriendo 33
días respectívamente entre la fecha de corte yla presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 días,
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo Que refleja falla de control interno:
72).- Presentan la estimación no. 2 el 26110/2011· y efectúan el pago hasta el 15/12/2011, resultando 50 dias de diferencia.
73).- Presentan las estimaciones 2 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada fisicamente esta,
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 23/09/2011. fecha de entrada de
estimación 2 parcial 26110/2011.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco:
74).- Concluyen la obra físicamente el 23/09/2011.'1 efectúan el pago finiquito hasta el 15/12/2011, resultando 83 dias de diferencia.
Proyecto OP047. Ramo 33 Fondo 1112011.
75).- La cláusula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el maree
normativo.
76).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada tisicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 03110/2011, fecha de entrada
de estimaciones parciales 14/10/2011 (2) Y 10112/2011 (3).
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios RE1lacionadoscon las
Mismas del Eslado de Tabasco:
77).- Concluyen la obra físicamente el 03/10/2011 Y efectúan el pago finiquito hasta el 26/1212011, resultando 84 días de diferencia.
7B).- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: "Laboratorio de Suelos • Control de Calidad para la Construcción". con fecha
21/05/2012 a través de oficio no. HCE/OSFElDATEPIPI1679/2012, mediante acta de compulsa el compareciente C. In9. Jorge Priego Cerino
manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio. lo
que evidencia que los documentos presentados por la contratista sfln apócrifos, razón por la cual los funcionarios municipales deberán llevar a
cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información. Así mismo en este
acto se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas. órdenes
de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones" el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al órgano superior
de fiscalización del estado.
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~I CONCEPTO

Proyecto OP04l. Convenio SERNAPAM 2011.
79).· Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada físicamente esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 30/10/2011. fecha de entrada de
estimación 2 pan:laI 01/11/2011.
Proyecto OP04I. Ramo 33 Fondo 1112011.
80).• La cláusula del contrato relativa al lugar y l'brma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
normativo. .
81).· Presentlln las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada flslcamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 18/10/2011. fecha de entrada
de estimaciones 1 y 2 parciales 24/10/2011 y 03111/2011.
82).- Por otra parte se solicita al Órgano Intemo de Control Municipal efectúe la verificación que las pruebas de laboratorio fueron elaboradas
por el 109. José A López Soberanez y remíta las pruebas de laboratorio certificadas a este órgano fiscalizador. en caso contrario. lleve a cabo
las sanciones al contratista y que este realice las pruebas de laboratorio que garanticen que la calidad de la obra se efectuó de acuerdo a lo
contratado. Recomlll1dándose que las pruebas de laboratorio presentadas por los contratistas para garantizar la calidad de los conceptos de
obra realizados. sean elaborados por prestadores de servicios que cuenten con las certiflcaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza
para emitir el informe de laboratorio y de cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.
Proyecto OP052. Convenio FOPEDEP 2011.
13).- Presentan la estimación 1 parcial el dia 15110/2011.cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla 30/09/2011. transcurriendo 15
dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación. violentando la ley de la materia que Indica un pl~ no mayor
de 6 dlas.
Acclón.cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco. lo que refleja falta de controllntemo:
84).• Presentan las estimaciones nos. 2 y 3 parciales el 22110/2011 y efectúan el pago hasta el 14/1212011. resultando 53 días de diferencia.
85).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior á la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada fisicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación fislca de la obra o proyecto 1811012011. fecha de entrada
de estimaciones 2 y 3 parciales 22110/2011.
Proyecto OP061. Participaciones PEMEX 2011.
88).• Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada físicamente
esta. solo debe.efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación física de la obra o proyecto 13/12/2011. fecha de entrada
de estimaciones 1 y 2 parciales 1411212011.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenéia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/57512012 de fecha 23 de noviembre de 2012. el Contraior Municipal remite los siguientes documentos: Copla
certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, copla certiflcada de orden de pago. póliza de
cheque. factura y estimación 1. copia certificada de orden de pago. póliza de cheque. factura y estimación 2. copia certificada de
orden de pago. póliza de cheque. factura y estimación 3. copia certificada áe orden de pago. póliza de cheque. factura y estimación
4 y copla certificada del contrato de ejecución de obra.

Con oficio 91/2013 de .fecha 31 de enero de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·DAJ4T2011·
CM1OO1/2012, Instruido en contra de la C. Lic. Elida Baeza Ocampo. dentro del cual se determina ABSTENERSE A SANCIONAR
POR ÚNICA OCASiÓN. ASUNTO CONCLUIDO.

Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·DAJ4T2011·
CM/009/2012. instruido en contra de los CC.lng. José Maria Campillo Ronquillo. Ing. Renan Trinidad García. T.C.F. José de la
Paz Angulo Madrigal y Arq. Patrlcill Gerónimo Torres. en el cual se determinó sancionar a los ce. Ing. José Maria Campillo
Ronquillo. Arq. Patricia Gerónimo Torres. Cl?nuna AMONESTACiÓN PRIVADA; mientras que a Jos CC, Ing. Renan Trinidad
Garcla y T.C.F. José de la Paz Angulo Madrigal. se determinó que NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA.COMISIÓN
DE IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO. .
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CONCEPTO 1-
OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PBESUPUESTAbES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO PEL EJERCICIO FISCAL 2010

Cuarto Trimestre;

CapItulo L- Observaciones Documentales, Presupuestales, Anancieras y al Contr",oIIntemo

a).- Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras.

Participaciones ·Eederales

Punto 1.- En revisión de la Ucitaci6n Simplificada Menor LSMN-D29-2010, relativa a la adquisición de artículos y materiales de limpieza, con
cargo a Jos proyectos ISQO;¡,.Seryjcios Personales y Gastos de Operación de la Limpieza y RElCOlecclónde Basura y GCOO9.- Gastos de
Operación de la DIrección de Administración, se detectaron las siguientes observaciones por un Importe total de $51,831.39.

a) Se adjudicó en su totalidad el Jote 1 al C. René Alejandro Vega Torres siendo ésta en su Importe total la más cara por un monto de
$322,696.50 I.VA incluido. debiéndose adjudicar de acuerdo al criterio de economía de la siguiente manera: para el C. René Alejandro Vega
Torres las partidas 2. 3. 5, 8, 9, 13. 14, 15, 16, 18, 19,20, 21, 23, 24 Y 26 con importe total de $137,ne.19 I.VA incluido; y para la C.
Concepción Pérez Márquez las partidas 1, 4, 6, 7, 10, 1" 12, 17,22,25 Y27 con importe total de $141.044.40 con I.VAlncluido; haciendo un
monto total que debió ser adjudicado pór $278,820,39 I.V.A. incluido que comparado con los $322,696.50 adjudicados se determina un daño
al erario por $43,876.11 en el Jote1.

b) Se adjudicó la partida 12 del lote 2 a la C. Concepción Pérez Márquez por importe de $12,006.00 I.VA incluido. debiéndose adjudicar de
acuerdo al criterio de economia al C. René Alejandro Vega Torres quien ofertó un importe de $4.050.72 I.VA incluido; por Jo que se
determina daño al erario público por $7,955.28

El monto total observado asciende a la cantidad de $51.831.39 .

.- Mwnto pendiente de solventar: $14,162.62

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del ProcedImiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 74<412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal infonna que se inició et Proc. Adm. PAR-PO-
CM/OO8l2011. instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez.

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc. Adm. PAR-PC-CMIOO8I2011
instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez. se determinó sancionarlo con una AMONESTACIÓN PRIVADA. ASUNTO
CONCLUIDO.

Primer Trimestre;

Generales

Punto 2.- En la revisión de los saldos financieros y presupuestales iniciales para el ejercicio 2010. se observó lo siguiente;

a) La existencia inicial de 2010 que refleja el corte de caja al 01 de enero de 2010 $3'332,791.03 no coincide con la disponibilidad final
presentada al 31 de diciembre de 2009 de $-6'934,168.65. derivado de que consideraron como saldo inicial sin tomar en cuenta los pasivos al
31 de diciembre de 2009, misma situación se refleja en la contabilidad ya Que este importe no se consideró como saldo inicial del ejercicio
2010 en la cuenta contable 2202-02-002-008-000 Acreedores Diversos.

2
b) El documento denominado "Análisis de la Disponibilidad Financiera por Modalidad de Recursos" de los meses de enero, febrero y marzo
del ejercicio 2010, no presenta la disponibilidad real al cierre de cada mes debido a que el mes de enero presenta como disponibilidad neta al
31 de diciembre de 2009 (Disponibilidad Inicial para el Ejercicio 2010) un importe de $3'332.791.03, siendo lo correcto un'importe de $-
6'934,168.65. .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 74<412011de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-Po-
CM/OO8l20". instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez.

-- • Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contrator Municipal informa que dentro del Proc. Adm. PAR-PC-CM/OO8l2011
instruido en contra del C.. Lic. Jesús Trinidad Pérei. se determinó sancionarlo con una AMONESTACIÓN PRIVADA. ASVNTO
CONCLUIDO.
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CONCEPTO 1,

Punto 3.- En la revisión del Primer Infonne de Autoevaluación correspondiente al período enero a marzo/de 2010 se observó lo siguiente:

a) La infonnación'que presenta el cuadro 1 "Estado Presupuestario (Corte de Caja) con desglose de existencia al 31 de marzo de 2010",
presenta como saldo inicial al 01 de enero de 2010 un importe de $3'332,791.03, siendo lo correcto de acuerdo a Ips informe presupuestales y
financieros presentados ante Órgano Superior de Fiscalización del Estado con cifras al 31 de diciembre de 2009 un importe de •
$6'934,168.65, distribuido en las siguientes cuentas: Deudores Diversos $3'332,791,03 y Acreedores Diversos $10'266,959.68.
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para iós efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infonna:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

3 NOTA: La ConlraJorla Interna' del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes B fin de
determinar si e~iste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebesco: .

El Órgano Sup;oor de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La COntralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fraccI6n XIV
Y XV de la Ley Orgál)ica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cuarto Trimestre:

b).- Observaciones al Controllntemo.

Recaudación Propia

Punto 1,- En revisión de la Licitación Simplificada Menor lSMN-035-2010, adjudicada con fecha 16 de diciembre de 2010, relativa a la
adquisición de una camioneta doble cabina modelo 2011 para la Óirección de Tránsito MunIcipal con cargo al proyecto AD097, con monto
ejercido al31 de diciembre de 2010 por $207,100.00, se detectaron las siguientes observaciones:

a) La requisición 2177 de fecha 01 de diciembre de 2010, el anexo "A" de las bases de la Ucitaci6n Pública referida y el cuadro comparativo
de propuestas económicas, presentan diferencias en relación a la InformaciÓn técnica del bien a adqulrtr, tales como las siguientes: la
requisición establece una capacidad de carga de 1,075 kgs. y el anexo "A" requiere como mlnimo 1 tonelada; la requisición yel anexo "A" no
definen las caracterlsticas relativas a la transmisión de la unidad requerida y el cuadro comparativo presenta en especificaciones téalicas
relativas a transmisión manual de 5 velocidades.

4

b) En el dictamen técnico, debieron ser rechazadas las propuestas presentadas por "Cruces de Tab¡;¡sco,SA de C.V" y Automotores de
Tabasco, SA de C.V." dado que técnicamente no son susceptibles de comparación, considerando entre otras diferencias las relativas al
motor, transmisión, carroceria y equipamiento; estableciendo en el acta de fallo (en base al dictamen. técnico) que por causas imputables a la
Dirección de Administración se habria de reponer el procedimiento de licitación correspondiente, sin aperturar los sobres de las propuestas
económicas, devolviéndose éstos a los postores correspondientes. Por lo anterior y debido a omisiones observadas en la requisición
correspondiente así como en el anexo técnico "A", mismos que debieron definir de manera precisa y completa las característícas t~lcas de
la unidad vehicular requerida, tales como las relativas al motor, equipamiento (austera o equipada), transmisión (manual o automática),
carrocería, etc.), se presentaron en el proceso licitatorio propuestas técnicamente diferentes y en consecuencia, sin margen de comparación
económica.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infonna:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal Infonna que se inició el Proc. Adm. PAR-PO-
CM/008l2011, instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez.

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal infonna que dentro del Proc. Adm. PAR-PC·CM/OO8l2011
instruido en contra del C, Lic. J,sús Trinidad Pérez, se determinó sancionarto con una AMONESTACIÓN PRIVADA. ASUNTO
CONCLUIDO
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CONCEPTO

Participaciones Federales

Punto 2.. En revisión de la Licitación Simplificada Mayor LSMY-010-2010, adjudicada con fecha 20 de diciembre de 2010, relativa a la
adquisición de 2 camionetas modelo 2011 para la Dirección de Seguridad Pública Municipal con cargo al proyecto AV094, con monto ejercido
al 31 de diciembre de 2010 por $723,800.00, se detectaron las siguientes observaciones:

al La requisición 2164 fechada del 01 de diciembre de 2010, el anexo "A" de las bases de la licitación pública referida y el cuadro comparativo
de propuestas económicas, presentan diferencias en relación a la infonnación técnica del bien a adquirir, tales como las siguientes: la
requisición establece que las unidades se requieren con transmisión manual de 5 velocidades; el anexo HA"requiere transmisión automática
(de 5 o 6 velocidades) y el cuadro comparativo presenta especificaciones técnicas relativas a transmisión manual de 5 velocidades y
transmisión automática.

b) En el dictamen técnico, debieron ser rechazadas las propuestas presentadas por las empresas ¡¡articipantes ya que aunado a las
omisiones observadas en la requisición 2164 y en el anexo técnico "A" de la licitación, y como consecuencia de las mismas, se presentaron
propuestas que presentaron en otras diferencias las siguientes: Automotriz Tabasco, S.A. de C.V. ofertó camionetas modelos 2011 con 2
puertas, motor de V6 3.7 L Y transmisión manual; Cruces de Tabasco, SA de C.V., ofertó camionetas modelos 2011, para 3 pasajeros,
cabina regular, transmisión automática de 4 velocidades, motor 2.9 L; Tabasco Automovilística, S.A. de C.v., ofertó camionetas modelos
2010, doble cabina, transmisión automática 4 x 2,4 puertas, motor 4.6,8 cilindros y Automotores de Tabasco, S.A. ofertó unidades doble
cabina, motor va 40, 6 cilindros y transmisión automática de 5 velocidades.

5

As! mismo se debió establecer en el acta de fallo (en base al dictamen técnico) que por causas imputables a la Dirección de Administración
se habría de reponer el procedimiento de licitación correspondiente, slnaperturar los sobres de las propuestas económicas, devolviéndose
éstos a los postores correspondientes .:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infonna:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-PO-
CM/008/2011, instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez.

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc. Adm. PAR·PC-CM/008/2011
instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez, se determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ASUNTO
CONCLUIDO.

, Ramo General 33 Fondo IV

Punto 3.- En revisión del proyecto 15016.- Servicios Personales y Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Publica, se observó en
la póliza de egresos 34 del 19 de agosto de 2010 con orden de pago 3934 que requieren para efectos de comparación de precios,
cotizaciones de los C. Dulío Fernando Carrillo Arias y Manuel Jesús Carrillo Arias, quienes en sus cotizaciones presentadas tienen el mismo
número telefónico. As! mismo, mediante compulsa realizada por personal de este Órgano Técnico de Fiscalización a los C.C. Dulio Fernando
Carrillo Arias y Manuel Jesús Carrillo Arias, mediante oficios HCE/OSFEl1620/2011 y HCE/OSFE/1621/2011, respectivamente, les fue
requerida copia de las facturas que expidieron a nombre del Municipio de Paraiso, Tabasco, en el periodo comprendido del 1 de octubre al 31
de diciembre de 2010, mismas que en ambos casos fueron proporcionadas por el C. Dulio Fernando Carrillo Arias. En consecuencia dada las
condiciones de parentesco y administrativas, se presume intereses particulares entre ambos proveedores.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

6 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, 'el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-PO-
CM/008l2011, instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez.

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal infonna que dentro del Proc. Adm. PAR-PC·CM/008/2011
instruido en contra del C. Lic. Jesús Trinidad Pérez, se determinó sancionarlo con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ASUNTO
CONCLUIDO, ,
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CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAl 2010

Segundo Trimestre:

- Capitulo J.- Observaciones a la obra pública.

Cédula 1/1.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. I

Obras que presentan irregularidades físicas.

Proyecto AD015.- Terrenos (adquisición de terreno para ampliación de la Unidad Deportiva) con superficie total de 34,943.06m2, ubicado en
la Ciudad de ParaIso, bajo la modalidad de inversión PEMEX 2010.
1).- El predio amparado con la escritura No. 15744 se encuentra invadido 136.50m2 por la C. Zoila Alamilla Carrillo. como se especifica en el
croquis del terreno plasmado en el acta de supervisión correspondiente.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del ProceClimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que el Uc. Jesús Trinidad Pérez. Director de
Asuntos Jurídicos, envía oficio DAJ/325/2011 de fecha 6 de diciembre de 2011. el que menciona que en respuesta a su oficio
número 73712011, de fecha 5 de diciembre de 2011, derivado de las observaciones del OSFE. informó el estado en que se
encuentra a la fecha, la averiguación previa número 113/2011, que se integra por el delito de despojo. y al tiempo le aclaro que éste
es el número de averiguación correcto y no el número 48/2011. como lo menciona en su oficio. teniendo que la última actuación. es
que la defensoría de oficio. solicitó al Fiscal que se gire atento oficio al Registro de la Propiedad y el Comercio de Comalcalco,
Tabasco, para que mediante copia certificada:informe el historial del predio que disputa.

NOTA: La Contraloria Interna del enle fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no résponsabilidad administrativa por parte de los servidoms públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superíor de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Cuarto Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la Obra-Pública.

Cédula /l. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado y Cédula V.
Observaciones al control interno.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:
OP034, Sedesol Convenio Fonhapo 2010
1).- Se programaron los recursos para ejecutar la obra mediante acta de cabildo de fecha 08/07/2010 y la obra se empezó a licitar el
10/06/2010 con la invitación, el 30106/2010 se da el fallo yel 0610712010 se realiza la contratación con fecha de inicio el 08/0712010 con 72
días de ejecución, lo que indica que la obra se inició antes que el cabildo autorizara los recursos para su ejecución.. '
OP052, Convenio Ramo 20/2010

2 2).- Indebidamente el proyecto se adjudico directamente, sin 'contar con la debida motivación. efectuándose dentro de la ejecución del mismo
un convenio de ampliación de monto que incremento el proyecto de $2.573,455.20 a $4,570.261.20; lo Queevidencia que desde la planeación
del proyecto se tenia conocimiento Que para la ejecución del proyecto debla realizarse una licitación pública.
OP055, Ramo 33 Fondo 111/2010
3).- La propuesta de la empresa debió haber sido rechazada en la evaluación cualitativa. debido a que según lo establecido en las bases de
licitación, en el anexo generado de la reunión de aclaraciones con el contratista en el punto no. 1 del documento 11-e. se establece que el
licitante debe de considerar dentro de sus indirectos, 1 residente y bodega provisional por obra. cosa que no fue cumplida por la empresa.
constatándolo en su análisis de costos indirectos.
OP060. Ramo 33 Fondo 111/2010
4).- La propuesta ganadora debió haber sido desechada en su evaluación cualitativa (apertura de propuesta) debido a que no presenta el
indicador económico por el cual fue calculado el financiamiento.
OP073. Ramo 33 Fondo 111/2010
5).- La propuesta de la empresa debió haber sido rechazada en la evaluación cualitativa. debido a que según lo establecido en las bases de
licitación. en el anexo generado de la reunión de aclaraciones con el contratista en el punto no. 1 del documento II-E. se establece que el
licitante debe de considerar dentro de sus indirectos, 1 residente v bodeoa provisional por obra, cosa Que no fue cumplida por la empresa.
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constalándolo en su análisis de costos iooirectos.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado ifltonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 74412011 de fecha 9 de diciembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·Po-
CM/OO9I2011.lnstruido en contra del C.lng. José Maria Campillo Ronquillo y Arq. Armando Vargas Alejandro.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco.
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MUNICIPIO DI! PARAIso, TABASCO

SEGUIMIENTO DI! DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.lERCICIO 2009

~I CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTAbES. FINANCIERAS y AL CONTBOlINTERNQ DEL EJERCICIO FISCAl, 2009

Primer Trlmeltn!;

Capítulo t- Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno.

a).-Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- En análisis de sueldos efectuado en el bimestre, se detectó Queel siguiente servidor público se excedió en $3,875.44, en relación al
monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones netas de 35,000.00 pesos mensUales, publicado en el Periódico Oficial del Estado
de fecha 14 de mayo de 2008 suplemento ~54 b: a) C. Fernando Alberto Sánchez Dominguez. Secretario Particular en el mes de enero de
2009 por $2,072.92 Y en el mes de febrero de 2009 por $1,802.52.

MC?"topendiente de solventar: 53,875.44

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inrorma:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Inrorma;

• Con memorándum no. 735 de fecha 26 de julio de 2012, se envía a ia Dirección de FIScalización y Evaluación Gubernamental del
OSFE, expedientes correspondientes del Primer y Segundo Trimestre del Ejercicio' Fiscal 2009, asl corno documentación
solventatoria correspondiente al Cuarto Trimeslr8 del Ejercicio Fiscal 2009.

• Con memorándum no. 24512012de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental del OSFE,
informa Que: No procede la solventación planteada en Proc. Adm. PAR.PCoCMI00112010, Instaurado por el H, Ayuntamiento de
Paraíso, toda vez Que no se cumplió con los requerimientos y recomendaciones señaladas en el Pliego de Observaciones,
la cual fue de reintegrar la cantidad de 53,875.44.

• Con fecha 26 de octubre de 2012 se emitió PUego Definitivo de Responsabilidades R.sarcltorlas No•.
HCElOSFEJDAJ/353212012 dentro del Procedimiento HCElOSFElDAJlPFRRl08712012-PARAfSO. determinándose un crédito
fiscal en contra del C. José Remlglo Barjau Torres, por la cantidad 54,107.96.

• El 27 de noviembre de 2012 se emite Finiquito número HCElOSFElDAJ/3957/2012 en virtud de fue cubierta la cantidad de
54,127.00. ante la Secretaria de Administraclón y Finanzas. ASUNTO CONCI.UIDO. .

Tercer TrImestre;

Capitulo /.- Observaclones Documentales, Presupuestales y Financieras y al Conlrollntemo.

a).-Observaciones Documentales. Presupuestales y Ffhancieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 63 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de
comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos, se determinó Que los Jefes de Area tienen
asignada una percepción máxima de 512,000.00 mensuales y en los meses de julio, agosto y septiembre, la C. Elizabeth Sanlos Alejandro
obtuvo en cada uno de los meses citados la cantidad de $24,000.00, lo Quehace un total de $72,000.00 en el bimestre Que comparado contra
lo establecldo en el tabulador de sueldos resulla en un pago en exceso mensual de 512,000.00, Que totalizado allrimestre hace un importe de

2 $36,000.00.

Monto pendiente de solventar: $36,000.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inrorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se inrorma:

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de en_en>de 2013, el Contralor Municipal inrorma que se inició el Proc. Adm. PAR·Po-CMl020/2010
instruido en contra del C. Lic. Luis Femando Jlm6nez Márquez, en el cual se determina AMONESTACIÓN PRIVADA. ASUNTO
CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo el órgano Superior de Fiscalización del Estado ¡nrorroa:

• Se inició Procedimiento oara el Fincamiento de Responsabilidad Resarcltorla HCElOSFElDAJ/PFRRlOO6l2013-pARAfSO a los
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presuntos responsables.

• Con fecha 14 de mayo de 2013. mediante los oficios HCE/05FE/DAJ/2040/2013, HCE/05FE/DAJ/2041/2013.
HCE/05FElDAJ/2042/2013. HCE/05FElDAJ/204812013 YHCEl05FE/DAJ/2053/2013, se emite acuerdo de admisión de pruebas.

b).-Observaciones al Control Interno.

Ramo 33 Fondo 111

Punto No. 1.- De la revisión documental éfectuada a la Cuenta Pública de los meses de: julio, agosto y septiembre de 2009 específicamente
a los proyectos de Inversión 50cia115113, 15114, 15115,15116,15117,15118,15119, 15120, 15121, 15122, 15123, 1524,1525, 15126, 15127,
15128.15129,15130.15131, IS132. IS133. 15134. IS135 e IS136 todos denominados suministro de láminas de zinc en diversas comunidades
del Municipio, conslderados en la muestra. no se localizaron anexos a los expedientes de Cuenta Pública en custodia por la Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento; las siguientes actas: de Comité de Planeación y Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), de cabildo eh las que
se validaron los proyectos, de integración de los Comités Comunitarios" de priorizaclón de obras y actas entrega-recepción o en su caso

3 relación de personas beneficiadas en la que se describa el nombre completo de quien recibe el beneficio, comunidad a la que pertenece,
cantidad de láminas proporcionadas, firma y copia fotoslática de identificación oficial con fotografía; asimismo las facturas que amparan las
adquisiciones no se encuentran firmadas por el servidor público responsable de la ejecución de cada uno de los proyectos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·PO-CM/020/2010
instruido en contra del C. Lic. Luis Fernando Jiménez Márquez. en el cual se determina AMONESTACiÓN PRIVADA. ASUNTÓ
CONCl.UIDO •

. ,

Generales

Punto No. 2.- Se constató que el H. Ayuntamiento no integró en Cuenta Pública los Estados de Cuentas Bancarios siguientes; del mes de
julio de 2009: de Recursos Propios normal. BANCOMER número 154151097; de Fondo IV 2009, BANAMEX ingresos número 6939;
Participación PEMEX 2007, -BANAMEX número 6582; Convenio Espacios Públicos SEDESOL, BANAMEX número 5414988. Mes de agosto
de 2009: de Recursos Propios normal, BANCOMER número 154151097; de Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto corriente
número 5908; de Participaciones PEMEX 2007. BANAMEX número 6582; Convenio, BANAMEX Ramo 20 número 5399776; Convenio
Espacios PúbHcosSEDESOL, BANAMEX número 5414988, mes de septiembre de 2009: de Recursos Propios Normal, BANCOMER número
154151097; Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto corriente número 5908; Convenio Espacios Públicos SEDESOL.
BANAMEX 5414988. Asimismo, en el mes de agosto de 2009. no integran Estados de Cuentas Bancarios si no impresos a través de
BANCANET de las siguientes cuentas: Recursos' Propios normal, BANAMEX Convenio Tránsito número 5397226; Fondo Municipal de
Participaciones; BANCOMER concentradora número 5410109; Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto de inversión número
5916; Fondo Municipal de Convenio PEMEX, BANAMEX número 5441225; Fondo 1112009, BANAMEX ingresos y egresos número 6688 y
7813 respectivamente; Fondo IV 2009, BANAMEX ingresos y egresos número 6939 y 7021 respectivamente e Impuestos Federales.
BANAMEX Recursos Propios número 5397641.

4

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-2010-
• PC3-4T2009-200S-CM/001/2012. instruido en contra del C. Eliceo Almeida GÓrnez.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 4.- El H. Ayuntamiento, no presentó evidencias sobre la publicacíón del Estado Financiero correspondiente al primer semestre del
Ejercicio Fiscal 2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:5

• Con oficio CM/11812012de fecha 9 de abril de 2012. el Contralar Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-2C10-
PC3-4T2009-2DOS-CM/001/2012, instruido en contra del C. Eliceo Almeida G6mez.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es ta resDOnsable de iniciar los orocedtmiemos administrativos correstxmoientes a fin de
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determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Arliculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Autoevaluación

Punto No. 5.- Del análisis practicado al informe de autoevaluación trimestral correspondiente al período julio a septiembre de 2009. enviado
por el H. Ayuntamiento se constató. la falta de: anexo 2.11 Análisis de los recursos comprometidos de Participaciones Federales. cuadro 3
adeudos pendientes del ejercicio 2009. -anexo5.14 Integración del saldo de la cuenta bancaria deudora.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

6 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio! se informa:

• Con oficio CMI118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2009-2008-CMi001/2012, instruido en contra del C. Eliceo A1meida GÓmez.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de confOrmidad con el Arlfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cuarto Trimestre:

b).-Observaciones al Controllntemo.

RAMO 33 FONDO 111

Punto No. 3.- De la revisión documental efectuada a la Cuenta Pública de los meses de: octubre. noviembre y diciembre de 2009.
específicamente a los proyectos de Inversión Social IS147, IS148, IS149, IS150, IS151, IS152, IS153. IS154 e IS155. todos denominados
Suministro de láminas de zinc en diversas comunidades del Municipio, considerados en la muestra. no se localizaron anexos a los
expedientes de CUenta Pública en custodia por la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento las siguientes actas: de Comité de Planeación
para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), de cabiido en las que se validaron los proyectos, de integración de los comités comunitarios.

7 de prlorización de obras yactas entrega-recepción o en su caso relación de personas beneficiadas en la que se describa el nombre completo
de quien recibe el beneficio, comunidad a la que pertenece, cantidad de láminas proporcionadas. firma y copla fotostática de identificación
oficial con fotografla; asimismo las facturas que amparan las adquisiciones no se encuentran firmadas por el servidor público responsable de
la ejecución de cada uno de los proyectos.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-PO-
CM/017/2010, instruido en contra de los CC. Ing. Daniel Pérez Lizárraga y C.P. Eliceo A1meida Gómez, en cual se determina
sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

Generales

Punto No. 5.- Se constató que el H. Ayuntamiento no inlegró en Cuenta Pública. conciliaciones bancarias con los Estados de Cuentas
Bancarios siguientes; del mes de octubre de 2009: de Recursos Propios normal, BANCOMER número 154151097;de Fondo Municipal de
Participaciones. BANAMEX gasto corriente número 5908. mes de noviembre de 2009: de ~ecursos Propios normal, BANCOMER número
154151097; de Fondo Municipal de Participaciones, BANAMEX gasto corriente número 5908. mes de diciembre de 2009: de Recursos
Propios Normal, BANCOMER número 154151097. .

El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado informa:8

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor MunIcipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-2010-
PC3-4T2009-200S-CM/001/2012, instruido en contra del C. Eliceo A1melda G6mez.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos. correspondientes a fin eJe
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

9 Punto No. 6.- El H. Avuntamiento a través de la Dirección de Administración no proporcionó el Inventario General de Bienes Muebles e
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Inmuebles debidamente cotejado y conciliado con los saldos reflejados en el Estado de Posición Financiera con corte al 31 de diciembre de
2009 .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·Po-CM/019/201D
instruido en contra del C. Lic. Luis Fernando Jlménez Márquez, se determinó JNEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A
CARGO. ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 7.- El H. Ayuntamiento, no presentó evidencias sobre la publicación de: A) POA cuarto trimestre. B) E~tado Financiero
correspondiente al segundo semestre. C) Informe final de las acciones de los Fondos de Aportaciones Federales Fondo 111y Fondo IV
Ejercicio Fiscal 2009,

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

10 • Con ofielo 9112013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR·Po-CM/019/2010
ínstruido en contra del C. Lic. Luis Fernando Jiménez Márquez, en el cual se determina INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con oficio 9112013de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR-Po-CMl02612010
Instruido en contra de los CC. Ing. Arnulfo Córdova Pérez y Arq. Emilio Gómez Gallegos, en el cual se determinó sancionarlo
con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ASUNTO CONCLUIDO;

11

Punto No. a.- Derivado del análisis a la copia del acta general de entrega recepción entre los Gobiernos Municipales 2007·2009 y 2010-2012
'y en atención al oficio 23812010 de fecha 27 de abril de 2010 signado por el actual contralor municipal, en el cual nos hace saber de los
asuntos pendientes a resolver por parte del anterior Gobierno se desprende que a la fecha falta por recepclonar 1 (uno) escritorio de 5
gavetas, marca rivera, con número de inventario PA890661011801 color mostaza con un costo de $950.00, 1 (uno) transportador de peces
elaborado en fibra de vidrio color blanco/verde con número de inventario PA2003060562030701con un costo de $14,990.00. as! como no
entregan documento alguno sobre convenios firmados con el Estado, la Federación, SEDESOL y FONHAPO DPO/00298312009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el Contralor Municipal Informa que se inició el Proc. Adm. PAR·Po-CMI026/201D
instruido en contra de los CC. Ing. Arnulfo Córdova Pérez y Arq. Emilio Gómez Gallegos, en el cual se determinó sancionarlo
con una AMONESTACiÓN PRIVADA. ASUNTO CONCLUIDO.

Auloevaluación

12

Punto No. 9.- Del análisis practicado al Informe de Autoevaluación Trimestral correspondiente al periodo octubre a diciembre de '2009,
enviado por el H. Ayuntamiento se constató, la falta de: anexo 2.11 Análisis de los recursos comprometidos de Participaciones Federales y
cuadro 3 adeudos pendientes del ejercicio 2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con afielo CM111812D12de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159·201G-
PC3-4T2DD9-2DDe-CMI001/2012,instruido en contra del C. Ellceo A1melda GÓmez.

NOTA: La Contraloria Intema del enle fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar sí existe o no responsabilidad admInIstrativa por parte de los servdores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XfV
y XV de la Ley Orgánica de Io~Municipios del Estado de Tabasco.
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QBSEIMCIONES A LA OBRA PúBLICA DeL EJERCICIO fISCAL 2009

PrImer Trlmeltl!i

Capítulo N.- Observaciones a la obra pública.

Cédula IN. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra mueslra
fiscalizada y Cédula V. Observaciones al control intemo.

Obras presentan IrreguJ.,¡dades en su gasto ejercido:

0P002.- Conslrucción de guarniciones y banquetas; ubicada en el poblado Francisco 1.Madero; ejecutada po[ administracl6n en la modalidad
de Inversión de Convenio SERNAPAM 2009.
1).- Derivado del análisis al gasto de Inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el pre$UpU8Stofinal remitido en la Cuenta Pública,
generadores de obra, bltácora de obra, CfllQlft de construcción, álbum fotográfico, complementado con el aeta de supelVislón IIs1ca de los
trabajos po[ parte del órgano Superior de AscaIlzad6n del Estado; y de acuerdo a la soIvenIacI6n enviada en los Ilempos establecidos en
Ley, $8 determina que persiste una irregularidad en su gasto ejercido po[ $1.475.45, 'VA incluido po[ concepto de gasto en exceso de
materiales

Monto pendiente de solventar: $1,475.45.

El órgano Superior de Ascallzación del Estado informa:

Para los efectos del Proeedlmlenlo Rnan:Ilorio el órgano Superior de Flscalzaclón del Estado Informa:

• Con mlJl'TlOlándum734 de fecha 26 de julio de 2012, se envía a la.Dlreccl6n de Audllor!a Técnica a Proyectos de lnversI6n Pdbllca
del OSFE, docu1Ientael6n anexa al oficio 544f2012 de techa 13 de septiembre de 2012. signado po[ el M.A. C.-.o. A. Güemez
Casanova. con la finalidad de que sea valorada toda vez que se enaJentran agregadas al expediente documental que fueron como
considerado como soIventaloria.

• Con memorándum 492 de fecha 27 de julio de 2012, la Dirección de Audllor!a Técnica a proyectos de Invetslón PúblIca del OSFE,
intonna que la documentael6n proporcionada no desvirtúa las lrreguIaridades.

• Con fecha 30 de octubre de 2012 se emitió Pliego Definitivo de R~ ResarcItori •• número
HCEIOSfEIDAJI35I8I2012 dentro del Procedimiento HCEIOSfEIDA.WfRRJDell2012-PARAisO, determinándose un cr6dIto
fiscal en contra del C. JoM RemigIo '-1" Torrea, por la cantidad $1.513.17.

• El 27 de noviembre de 2012 $8 emite Anlquito",,"ero HCEJOSfEIDAJ/395112012 en virtud de fue cubierta la cantidad de
$1,571.00. ante la Secretaria de Administración Y Ananzas. ASUNTO CONCLUIDO.

Tercer Trlmeltrti

Cédula 11.Observaciones fislcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades en su gasto ejercido.

2

Pro~to OPOO4.-Pavimentación de calle por medio de mezcla asfáltica (enlrada las palmas) en la Rla. Quintln Arauz, ejecutada por conlrato
bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009:
1).- De acuerdo con el anáHsiscomparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico tomando en consideración los conceptos de/
presupuesto ba$8 de la obra. se ob$8rva un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de mercado de la construcción
a razón del 12.62% por un importe de $98,058.27 (~ta y ocho mUcincuenta y ocho pesos 271100 MN). Motl\lO por el cual no se cumple
con el. precepto de economla en cuanto a precio. A conllnuación $8 detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
3.- Compactaci6n de la cama de los cortes; que no haya ordenado excavación adicional (3-01-G1-OO5-H-G1)2) para el noventa por ciento

(90%). El cual representa un 270% de inaemento. .
4.- Carga Y acarreo al 1er kilómetro del producto del material. producto del desperdicio del despalme del terraplén. El cual representa un 37%
de Incremento.
5.- Recompactación de la superlicie desaJbier1a al escarificar o acame/lanar por la capa superior de la sub-rasante existente en cortes y
terraplenes construidos con anterioridad y su posterior tendido y compactación (inciso 3-01-G1-OO5-H-(2)2) para noventa y cinco por ciento
(95%). El aJ8I representa un 16% de Incremento.
1•• - Acarreo de material asfáltico. para riego de impreg¡aáón, riego de carpeta, sello y elaboración de mezcla, incluye: carga, descarga,

operac:I6ny pagos de caseta. El cual repr8$8nla un 24% de incremento.
20.- 5eñaIización horizontal. raya central sencilla, continua y discontinua fija de 10 an de ancho, pintura especial para pavimento asfáltico
color blanco con mlcroesfera. induye: suministro y aplicación (rayas cenlrales y laterales). El aJa! representa un 1:>3%de Incremento.

Monto nendlente de solventar: $30,833.13 .
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El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con oficio 9112013 de fecha 31 de enero de 2013. el Contralor Municipal Infonna que se Inició el Proc. Adm. PAR.p().
CMI021/2010, y sus acumulados PAR-pc.cM/022l2010, PAR·PC-CMl0231201O, PAR-PC-CMl02412010, PAR-PC-CM/02Sl2010
instruido en contra de los CC. Arq. Emilio G6mez Gallegos, C.P. Gustavo Ferrar O~ •• C.P. Ellceo A1melcM Gómez, 109.
Arnulfo Córdova Pérez y Lic. José Remlgio Barjau Torres, en el cual se determina sancionar al C. Arq. Emilio G6mez Gallegos
con una AMONESTACION PRIVADA, mientras que a los CC. C.P. Gustavo Ferrer Oyosa. C.P. Eliceo A1melda GóllÍez. 109.
Arnulfo Córdova Pérez y Uc. José Remlgio Barjau Torres, se dedara NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA
.COMISiÓN DE IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO. .

El órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo el ÓfganoSuperIor de Fiscal/¡ación del Estado informa:

• Se Inició Procedimiento para el Fincamlenlo de Responsabilidad Resarcitorla HCElOSFElDAJlPFRRlOO7/2013-PARA!80 a los
presuntos responsables.

• Se encuentra en etapa de desahogo de pruebas y alegatos.

Cuarto TrImestre;
.Céduta IR.Observaciones f1sicasy al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan Irregularidades tlslc •• :

Proyecto 0P021.- Construcción de pavimento por medio de mezcla asfáltica en calles: Nillos Héroes. acceso SIN (los Prats). Tres Palmas.
Meleslo Torres, Francisco Villa. ubicado en la Colonia Quintln Arauz. ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33
Fondo '" 2009.
1).- En la calle Francisco Villa existen 2 tramos de 1.5 mí., cada uno con un aneho de 30cm que se encuentran sin asfalto y presenta áreas
aisladas donde no se incrustó el sello.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Infonna:

3 • Con oficio 9112013de fecha 31 de enero de 2012. el Contratar Munldpallnfonna que se Inicl6 el Pree. Adm. PAR-PC-CM/027/2010
Instruido en contra de los CC. C.P. Gustavo Ferrer ~a. Arq. Emilio G6mez Gallego. Y Uc. José Remlglo Barjau Torre •• en
el cual se determinó a los CC. Arq. Emilio G6mez Gallegos y C.P. Gustavo Ferrer Oyo ••• con una AMONESTACiÓN PRIVADA,
mientras que al Lic. José Remlglo Barjau Torres, NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISIóN DE
IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Con fecha 13 de noviembre de 2012 se emitió Pliego Definitivo de Respon.abllldade' Resarcltorlas No.
HCElOSFElDAJ/372512012 dentro del Procedimiento HCElOSFElDAJ/PFRRl069/2012.PÁRAiSO, determinándose un crédito
fiscal en contra del C. José Rernlgio Barjau Torres, por la cantidad $3,421.81.

• EI3 de diciembre de 2012 se emite finiquito número HCEIOSFEl8AJ/403212012 en virtud de fue cubierta la cantidad de $3,438.00
ante Seaetarla de Adminlstracl6n y Finanzas. ASUNTO CONCLUIDO.

Tercer TrImestre:

Capitulo 11.·Observaciones a la obra pública.

4
Cédula l. Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y
entregados en cuenta pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyeclosOP022, 0P023. OP024. OP033. 0P036. OP050: 1).- Proyecto ejecutivo (planos). I
debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra. '
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP026, OP045: 2).- Acta de entrega-recepción.
No remiten en e iente técnico de los ro ectos OP033. OP034. OP035: 3 .- Dictamen sobre el im
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El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento AdmIniatr8tivo (competencia del municIpIo).58infonna:

• Con oficio 9112013 de fecha 31 de enero de 2013. el Contralor Municipal Informa que se inició el Proc. Adm. PAR-PO-
CMJ02112010. y sus acumulados PAR-PC-CMJ022I2010. PAR-PC-CMI023I2010. PAR-PC-CMI024I2010, PAR-PC-CMl025/2010
instruido en contra de los CC. Arq. Emilio G6mez G•••• gos. C.P. Gustavo Ferrer ()yoN, C.P. Ellcea A1melda G6mez. 11ig.
Arnulfo Córdova Pérez y Lic. José Remlglo Barjau Torres, en el cual se detennina sancionar al C. Arq. Emilio Gómez Gallegos
con una AMONESTACION PRIVADA, mientras que a los CC. C.P. Gu"vo Ferrer Oyosa. C.P. Ellcea A1melda Gómez. Ing.
Arnulfo Córdova Pérez y Lic. José Remiglo Barjau Torres, se declara NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA
COMISIóN DE IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO. I

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documenlaclón que no se encuentra Integrada en expediente unitario del ente fIScalizado.
Pro)'Kto OPOO4de Ramo 33 Fondo 1112009:
1).- Acta de entrega-recepclón de la obra.
Pro)'8cto OP02t de Ramo 33 Fondo 1112009:
2).- Acta de entrega-recepclón de la obra.3).- Al proyecto le dan de alta en acta de cabildo no. 7 de fecha 0910712009 Y la adecuación
presupuestal de la cédula técnica (AI-042) es de fecha 3010612009, por lo que la adecuación presupuestal se dio con 8 dlas de anticipación a
la validación de cabildo.
Pro)'KIo OP030 de Ramo 33 Fondo 1112009:
").- Acta de entrega-recepclón de la obra.
5).- Al proyecto le dan de alta en acta de cabildo no. 7 de fecha 0910712009Y la adecuación presupuestai de la ceduIa técnica (A1-042) es de
fecha 30lO6I2009 por lo que la adecuación presupuestal se dio con 8 dlas de anticipación a la validación de cabildo.
Pro)'Kto OP031 de Ramo 33 Fondo 1112009:
6).- Acta efe entrega-recepclón de la obra.
PrC))'8CtoOP046 de Ramo 33 Fondo 1112009:
7).- Croquis de la obra y detalles constructivos.

Documentación que se encuentra Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta Inconsistencia en su
contenido.
Pro)'Kto OPOO4de Ramo 33 Fondo 1112009:
8).- En la cedula técnica final se debió modificar la meta de 900Ip1sa 950m1sque realmente se ejecutó y se pagó. en vez de esta cantidad

5 mantuvieron firme los 900mts programados Inicialmente.
Pro~~ OPOGa de Ramo 33 Fondo 1112009:
9).-En la cédula téallca final aparece como fecha· de termino Inicial 12/0612009 y debe decir 3110712009 que es la ultima adecuación
presupuestal (A1'()51).
Pro)'KIo 0P009 de Ramo 33 Fondo 1112009:
10).- la fianza de vicios ocultos llene errores en la fecha de Inicio de la vigencia. esta debe coincidir con la fecha de entrega-recepción del
16lO5l2OO9en vez de 1411212008.10cual es totalmente /ncongnHlnte.
Pro)'Kio OP046 de Ramo 33 Fondo 1112009:
11).- El acta de entrega-recepción carece de los detalles de la fianza de vicios ocuIlos.
12).- La fecha de término final qe la cédula técnica no coincide con la fecha del último movimiento presupuestal. debe decir 30/0912009 según
adecuación presupuestar (AI-076).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013, el ContraJor Municipal Informa que se Inició el Proc. Adm. PAR-PO-
CMJ02112010, y sus acumulados PAR-PC-CMlO~10. PAR-PC-eMlO23I2010, PAR-PC-CMI024I2010. PAR-PCoCMl025l2010
instruido en contra de los CC. Arq. emilio Gómez Gallegos, C.P. Guetavo Ferrer ()yoN, C.P. ElIceo A1melda Gómez. Ing.
Arnullo cóIdova Nrez '1Lic. JaN Remlglo 8arjau Torree, en el cual se detennlna sancionar al C. Arq. Emilio Gómez Gallegos
con una AMONESTACION PRIVADA, mientras que a los CC. C.P. Gustavo Ferrer O)tosa, C.P. Ellcea Almelda Gómez, Ing.
Arnullo Córdova P'.. '1 Uc. Joe6 Remlglo 881jau Torree, 58 declara NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA
COMISIÓN DE IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO.

6

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y liscallzada.

Inconsistencias por Incumpllm"nto programátlco-presupuestal derivado de la fiscalización a la obra pública.
Pro)'KIo 0P004 de Ramo 33 Fondo 1112009:
1).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que renejala falta de planeaclón y de control interno; programan 49 dlas
calendario y ejecutaron en 94 dlas calendario; diferencia 45 dias calendario.
2).- El pago del anticipa se reaizó 13 dias posteriores a la fecha de inicio real. lo que contraviene al marco normativo.
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. 3).- Concluyen la obra f1sicamente el 22 de mayo de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 26 de julio de 2009. resultando 65 dlas de
diferencia.
4).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios ReIac:lonado$ con las Mismas del
Estado de Tabasco. io que refleja falta de control intemo. Presenlan la estimación no. 1 el 01 de julio de 2009 y efectúan el pago hasta el 26
de Julio de 2009. resultando 26 días de diferencia. .
Proyecto OPooa de Ramo 33 Fondo 1112009:
5).- La firma del contrato se realizo 17 dias antes de la autorización del cabildo del 7 de mayo de 2009.
1).- El anticipo se entrego 8 días posteriores a la firma del contrato y 4 dlasdespués del inicio real de la obra.
Proyecto OP009 de Ramo 33 Fondo 1112009:
7).- La firma del conlrato se realizó 17 dias antes de la autorización del cabildo.
a).- El anticipo se entrego 4 dlas después de haber iniciado la obra. Inicio la obra 24 de abril de 2009. entrega de anticipo 28 de abril de 2009
lo que evidencia los 4 días de desfase contraviniendo el marco normaliw.
Proyecto opoza de Ramo 33 Fondo 1112009:
9).- La obra se inicio antes de que el cabildo haya autorizado el ejercicio de los recursos. En acta de cabildo No. 7 se autoriza el proyecto con
fecha 09 de julio de 2009 y se programa el inicio de la obra en cedula técnica con fecha 30 de junio de 2009 presentando 8 dlas de anticipo a
la validación.
Proyecto 0P029 de Ramo 33 Fondo 1112009:
10).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado. lo que refleja la falta de p1aneaclón y de control interno; programan 45 dlas
calendario y ejeaItaron en 31 días calendario; diferencia 14 dlas calendario.
Proyecto OP031 de Ramo 33 Fondo 1112009:
11).- La obra se contrató y se inicio físicamente 8 días antes de la autorización del cabildo.
12).- El pago del anliclpo se realizo el 14 de julio de 2009. 18 días después de la firma del contralo: 30 de junio de 2009 y 13 días posteriores
a la fecha real de íniclo 01 de julio de 2009.

Inconsistencias por Incumplimiento programático - presupuestal derlYlldo de la gIoN realizada a la documentación entrega. en
cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral.
13).- 27 acciones que presentaron atraso entre 29 dias y 74 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real.
14).- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al programado.
15).- 3 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009 que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluaci6n como obras en proceso: OP012. OP013, OP014.
16).- 24 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer bimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas. en
autoevaluaci6n como obras en proceso: 15 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP034. OP035. OP037. OP041. OP047. OP048. OP049,
OP051. OP053. OP055. OP057. OP059. OP061. OP063. OP065; 1 acción de Recaudacl6n Propia 2009~-OP050; y 8 acciones de Ramo 20.
2009.- OP052, OP054. OP056. OP058. OP06O,OP062. OP064. OP066. •

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 91/2013 de fecha 31 de enero de 2013. el Contralor Municipal Informa que se inició el Proc. Adm. PAR-Po-
CM/021/2010, y sus acumulados PAR-PC-CMI02212010, PAR-PC-CM/02312010, PAR-PC-CMI02412010, PAR·PC-CM/02512010
instruido en contra de los CC. Arq. emilio Gómez Gallegos, C.P. Gustavo Ferrer Oyou. C.P. EIIceo A1meld8 G6mez. In".
Arnulfo CÓI'dova Pérez y Lic. José Remlglo Barjau Torres. en el cual se determina sancionar al C. Arq. Emilio Gómez Galleooe
con una AMONESTACION PRIVADA, mientras que a los CC. C.P. Gustavo Ferrer Oyosa, C.P. Ellceo A1melda G6mez, In".
Arnulfo CÓI'dova Pérez y Lic. José Remlglo Barjau Torres, se declara NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA
COMISiÓN DÉ IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO.

Cuarto Trimestre;

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

7

Cédula l. ObservacIones doCumentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaclones y entregados en
Cuenta Pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP010. OP115. OP106. OP033. OP012. OP013. OP014: 1).- Proyecto ejecutivo (planos).
debidamente validado por los fuAcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP020, OPD33: 2).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106. OP115. OP113: 3).- Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPD05. OP010. OP006, OP013. OP106. OP050: 4).- Acta de entrega - recepción.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP010: 5).- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero. lapern. etc. según
corresponda.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP087. OP089, OPOOO.OP091. OP092. OP093, OP111. OP112: 6).- Acta de priorizacl6n.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106. OP092. OP112: 7).- Acta de aceptación por la comunidad.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP106. OP089, OPOOO.OP091. OP092. OP095. OP105. OP111. OP112: 1).- Acta de
formación de comité.
No remiten en elCP8díentetécnico del proyecto OP047: 9).- Aviso de inicio de obra.
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No remiten en expediente tKnlco de los proyectos OP047, OP096: 10),- FIanza de anlldpo.No remiten en expediente técnico del proyecto
0P050: 11).- FIaIWI de amplimiento.
No remiten en expediente tKnlco del proyecto OP048: 12).- Fianza de vicios octAtos.

El órgano Superior de FIscaIizacl6n del Estado informa:

Para los efectos del ProcedImlento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• - Con oficio .112013 de fecha 31 de enero de 2012. el Contralor Municipal infanna que se inició el Pro«:. Adm. PAR-PC.:cMI02712010
instruido en contra de los CC. C.P. Gustavo Ferrer Oyosa, Arq. Emilio Gómez Gallegos y Lic. José Remlgio SarJ!lu TOl'1'es,en
el cual se delerminó a los CC. Arq. Emilio Gómez Gallegos.y C.P. Gustavo Ferrer Oyosa, con una AMONESTACiÓN PRIVADA,
mientraS que al ue. JoM "-tlglo Barjau Torrea, NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISIÓN DE
IRREGULARtDADES. ASUNTO CONCLUIDO.

8

C6dulalV. OIlserVacIones a programas de obra referente a la muestra glosada y lIscalizada.

Inc:onsl."ncta. por Incumpllm ••••to prognllMUco - pN8Upuulllf derivado de la ftacallzacl6n a la obra pública:
Pro,.cto 0P021, Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y de control interno; programan 48 dlas
calendario y ejecutaron en 145 dlas calendario; diferencia 95 dias calendario.
Pl'o,.cto OP033, Participaciones Federales 2009.
2).- Obra que se ejecutó en un periodo. mayor al programado, lo que refleja la falla de planeaclón y de control Inlerno; programan 89 dlas
calendario y ejecutaron en 132 dlas calendario; diferencia 43 dlas calendario.

Iftconsl.tenclaa por incumplimiento prognmMlco - pnlSupue •••• derfvado, de la glosa realizada a la documentación entragada en
cuenta pública '1" docWMnlo de auloewluadón -1rImeatra1:
3).- 2 acdones que reflejan la falta de p1aneaclónY presupuestaclón del proyecto, de acuerdo a las metas y presupuesto requerfdo autorizado
y la meta realmente alcanzada y el gasto efercIdo:
Pro,.cto OPOM: meta Inicial 725m2, meta tinal7.72m2 - monto programado $53,864.59,1TIOl'MOejercido 51.845.97.
ProvKto OH74: monto programado 513,797.52, monto ejerc;ldo$3,429.71 - meta inicial y final 100m2.

El Organo SuperIor de fiscalización del Estado Informa:

rara los efectos del Proc:edlmlenlo Admlnlatratlvo (competencia del munICIpio) se intonna:

• Con otlclo .112013 de fecha 31 de enero de 2012. el Conlralor Ml.r1lcIpaIlnfonna que se Inició el Proc. Adm. PAR-PC-CMI02712010
lnstrulclo en contra de JosCC. C.P. Gualavo Ferrer OyoIa, Arq. emUlo Gómu Gallegos '1 Lic. José Remlglo SQu TomtI, en
el cual se determinó a los ce. Arq. Emlno G6me& GallegOa y C.P. Guatavo Ferrer Oyosa, con una AMONESTACION PRIVADA,
mientras que al Uc. JoM RemlgloBarJau Torrea, NQ EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA ~ISl6H DE
IRREGULARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO.

9

Cédula V. Observaciones al conlrollnterno.

Proyecto OP010, Ramo 33 Fondo 1112009.
AccIón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco. lo que réfteja falta de controllnlemo: .
5).- Las estimaciones 1 y 2 parciales se pagaron 46 y 57 dias postenores a su entrada, violenlando los días para pago establecidos en el
Dlarco nonnatlvo.
6).- La fianza de vicios ocultos es mayor al 10% del monto ejercido contraviniendo el marco nonnativo.
Proyecto OP01., Ramo 33 Fondo 1112009.
7).- El anticipo se entrego 45 dlas después de iniciar la obra. Fecha de inicio de obra 20lO4I2009; fecha de pago de anticipo según factura
04I0eJ2008.
Ac:cIón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras PúblIcas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasc:O,loque AIIeIa falta de conIroIlnterno:
').- PresenI8n la ettimad6n No. 1 el 23 de mayo y etectúan el pago hasta el 29 de agosto. resultando 93 dlas de dIf«enda.
Ac:cIóncuyo pago tlnlqulto efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras PúblIcas y Servicios Relacionados con las
MIsma' del Eslado de Tabasco:
').- Concluyen la obra fJslcarnenle el 12 de junio de 2009 y efectúan el pago IInlqulto hasta el 18 de noviembre de 2009, resultando 159 dlas
de dlf-.ncla. '
Pro,.cto 0P021, Ramo 33 Fondo 1II2009.
10).- Las tIanzaa de anticipo y cumplimiento se otorgaron 5 dlas posteriores a la fecha de tinna del contrato de ejecución de obra, lo que
contnIVIene al mllrCll nonnatlvo.
11).- Ac:cIóncuyo pago de estimaciones YIoIentó el plazo establecido por la Ley de Obra. Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del EIl8do de Tabaleo, lo que ,.neja fIIt8 de conlrollntemo: Presentan la estimación No. 1 el 20 de mayo y efectúan el pego hasta el 14 de
oc:Iutn, resultando 147 dlas de dlferandl.
12'.- Presentan la eslIrnaclón 2 Darcial con fecha DOSterior a ,. terminación lIsIca de la obra. cuando al estar terminada f1s1camenteesta solo
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debe efectuarse la entrada de la estimacl6n finiquito; fecha de terminación f1sica de la obra o proyecto 15109/2009, fecha de entrada de
estimación No. 2 parcial 17/0912009 con 2 dias de diferencias. Además de Incumplirse los tiempos establecidos en marco normativo para
presentar las estimaciones.
13).· El contratista se desfasó 77 dlas en la terminación de la obra. de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se apllc6la sancl6n de
acuerdo a la cláusula décima octava del contrato (0.5% por retraso de obra del monto por ejercer por dia de atraso).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio 111/2013de teCha 31 de enero de 2012, el Contralor Municipal informa que se inicl6 el Proc. Adm. PAR·PC·CM/027/2010
instruido en contra de los ce. C.P. Gustavo Ferrer Oyo •• , Arq. Emilio G6mez Gallegos '1 Lic. Jos' Remlglo BarJau Torre., en
el cual se determinó a los CC. Arq. Emilio Gómez Gallegos '1 C.P. Gustavo Farrw Oyo$a, con una AMONESTACION PRIVADA,
mientras que al L1c. Jos' Remlgio Barjllu Torres, NO EXISTEN ELEMENTOS QUE SUPONGAN LA COMISiÓN DE
IRREGUlARIDADES. ASUNTO CONCLUIDO.
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MUNICII'IO DI! I'AltAlso, TABASCO

SEGUI.,ENTO D. DeCldTOS DI! CALIFICACIóN DE CUI!NTA I'U.LlCA DEL EJERCICIO 200.

~I CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2008

Pr!mtr Tr!mtstrIi
Capitulo l.· Observaciones DoClmenla/es, Presupuestales, Financieras y al Control Intemo.

aj.- Documentales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1.· Participaciones Federales. Se seleccionó una muestra de 68 servidores públicos del H. Ayuntamiento, determinándose que
las percepclones por sueldos y bonos de actuación obtenidos por servidores públicos CC. Carmen Colorado Galmichtt y Magnolia Hemández
Sánchez, según nórnina y :recibos anexos; correspondiente a los meses de enero a marzo de 2008, se observó que: las percepciones
resultaron superiores en $54,000.00 en relación a los montos establecidos en el tabulador de sueldos publicado en el Periódico Oficial de
fecha 28 de julio de 2007 suplemento 6n1 G.

Pendle •••• de solventar: 134,000:00

El órgano SUperlor de Flscallzaclón del Estado Infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (C()frIpetencia del municipio) se Informa:

o Con oficio CMI11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PABlD159-201G-
PC3-4T2009-2008-CM/00112012, Instruido en contra del C. Ellceo A1melda Oómez.

NOTA: La Contralorla InIema del ente O$CS/izado es /818sponsable de Iniciar los procedimientos admInIstraIñIos correspondientes a fin de
determinar si existe o no raponubll/dad admlnlsntlvll por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
YXV de la Ley Orgánicll de los Municipios del Estado de Tabasco.

El órgano Superior de fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

o El 26-09-2012 se llevaron a cabo las audiencias de ley de los CC. Eliceo A1meida Gómez y José Remlglo Barjau Torres, contenidas
en las ~ Clrcunstandadas de Hechos ACHI1531201,2y ACHl15412012 donde se allanan al procedimiento y reconocen su
responsablldad exclusiva, asimismo solicita que no se cite a los demás presuntos responsables. renunciando con ello a su periodo
de presentar prueba. o formlAar alegatos y soIlcilaodo se emita Pliego Oefin/Uvo de Responsabilidad Resarcitorla a la brevedad
posible para no generar mayores costos.

o 27-09-12 se acordaron favorables IaspeUciones de Ellceo A1melda Gómez y José Remlglo Barjau Torre. y en vista del
ananamlento de manera voluntaria se dicta el cierre de instruccl6n.

• 02-10-12 se emite Pliego Definitivo de RuponaablJldade. Resarcltorlas HCElOSFElDAJ/322912012, denlro del Procedimiento
HCEIOSFElDAJlPFRRl08112012.pARÑSO en donde se determina crédito fiscal a los ce. Bao A1melda Gómez y José
Remlglo Barjau Torres, por la cantidad de $37,400.00.

o El 09-10-2012 mediante recibo de pago A03618203 se efectuó el pago de la ¡5nlidad $37,400.00.

o El 10-10-2012 se emitió el finiquito correspondiente. ASUNTO CONCLUIDO. •

Cuarto Trlmestrei
Capítulo L· Observaciones DocIn1enlales, Presupuestales, FInancieras.

a)•• Ooamentales, Presupuestales y FInancieras.

Punto No. 1.· Fondo de Aportaclone. para la Infraestructura Social Municipal (Fondo IJI).Se constató que el H. Ayuntamiento programó
y ejerció recursos por un importe de $4,032,376.75, que no se encuentran contemplados en la apertura programática del FISM, y¡i que éstos
deberán dirigirse a beneJ!clara personas con extrema pobreza y rezago social. Contraviniendo lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal
y cuya documentación soporte del gasto se encuentra registrada en contabilidad en los proyectos OP04O $1, 798,290.03 Y OP036 $2,
234,086.72.

Pendiente de solventar: $4,032,376.75

El Ól'glnl Superior de FlSC8llzaclóndel Eatado informa:

Para los efectos del Procedimiento AdmInIatntlvo (COf'IlD8tencia del munlciDIo) se Informa:
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• Con oficio CMl11t12012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal intonna que se Inició el Proc. Adm. PARlD159-201o-
PC3-4'T'2OOD-200I-CM/OO112012,instruido en contra del C. EHceo Almelda G6rnez.

NOTA: La ConlTaJorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de inJc/ar los ptOCfKImIentos actnInistratlvos COIT8spondientesa fin de
determinar si existe o no responsablHdad adm/n/sfntJva por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Artfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Primer Trimestre;

Capítulo L- Observaciones Docum~les, Presupuestales. Financieras y al Controllnlemo.

b).- Al controllntemo.

Punto No. 1.- Recurso. Propios Refrendos. Derivado de la revisión del proyecto 18021.- Evento del DiII de Reye•• no se encontró anexa
en las pólizas de egresos nos. 21. 36 Y 96 del mes de enero contrato por la prestación de servlclos, en la presentación de show Infanlll Lazy
Town, cartel de lucha Ubrecelebrado con los proveedores Martha Imelda Madrigal Capellllo Y 0rgMIzaci6n de Lucha Ubre del Estado de
Tabasco.

• 2 . El órgano Superior de Ascalización del Estado Infonna:

Para lbs efectos del Procedimiento Admini.tratlvo (competencia del municipio) se Intonna:

• Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municlpallnlorma que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201o-
PC3-4'T'2OOD-200I-CMIOO1/2012,instruido en contra del C. Ellc:eo Almelda G6mez.

NOTA: La ConlTaJorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los proc;edimientos admInistT8Jivos COIT8spondientes a fin do
determinar si existe o no responsabilidad admlnlstrlltlvll por parte de los seNidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánict! de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 2.- Recursos Propios Refrendo •• DerIvado de la revisl6n al proyecto 15023.- Pago de Sueldos a Maestros Munlc:lp ••••• no se
encontró anexa en las pólizas de eg~s Nos. 321, 128. 58. 325 Y 49 de los meses de enero. lebrero y marzo de 2008, coplas de las
credenciales de elector.

-
El órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

3
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munic:ipallnforma que se inició el Pree, Adm. PARlD159-201o-
PC3-4T20Ó9-200I-CMIOO1/2012, Instruido en contra del C. Ellc:eo Almelda Gómez.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los proc;edirnienfos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad MlmlnistratJva por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica df3 los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 3.- Generales. (AcUvo Fijo).- De la revisión a los bienes muebles e inmuebles. se observó lo siguiente:

a).- El importe total de valorización del inventario físico realizado por la Dirección de Administración no coincide con el Importe reflejado en el
Estado de Posición Financiera por un monto de 5 ·134,731.23.

b)•• Contablemente se tiene registrados en una fuente de recursos y en el Inventario físico en otra Iál como se muestra a continuación:
Recursos Propios Remanentes $7,762.528.84. Recursos Propios 5 -12,199,183.62, POI. $310,091.08, Fondo 111·19995 ·134.731.01. Fondo
IV·1999 5283.000.00, Fondo IV-2005 $283,000.00. Partlclpac:lones Pemex Rem, 51,395.271.98. Participaciones Pemex $1,889.625.50,
C1mades$841,666.00, sumando un monto total de $ -134.731.23.

4
El órgano Superior de Asc:allzaci6n del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Munk:lpallnforma que •• Inleló el Proc. Adm. PAR/D15t-201o-
PC3-4T2OO1-2008-CMlOO1/2012,instruido en contra del C. Ellc:eo Almelda G6mez.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de 1nIc:I. los procedimientos tldmin/$lrellvos correspondientes a fin de
determln. si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los MIfVIdot8s pútJ/It)N, de OOI.:otmIdad con el Articulo 81 fracción X/V
v XV de la Lev Otoánlca de los MunlclDios del Estedo de T8basco.
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5

Tercer Trimestre;

Capitulo l.- Observaciones Documentales. Presupuestales, Financieras, de los Recursos de Participaciones Federales, Aportaclones
Federales (Fondos 111 y IV) Y Recaudación Propia.

a) Observaciones y recomendaciones al control intemo.

Punto 1.- Generales. Del análisis comparativo de la disponibilidad financiera de las distintas fuentes de recursos en relación a la existencia
final según estado de resultados se determinó una diferencia de 5-4,186,017.64.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CMJ11812012de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inlció el Proc. Adm. PARlD159-20100
PC3-4T2009-2008-CMIOO1/2012,instruido en contra del C. Ellceo Almelda Górnez.

NOTA: La Contralorfa Interna del ente fiscalizado es/a responsable de Iniciar los procedimientos admInlsIrat/vos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públICOs.de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 2.- Generales. La disponibilidad financiera al 30 de septiembre de 2008. proporcionada por el H. Ayuntamiento refleja dlferenctas de'
$ -3,257,685.n en relación con la determinada por el órgano Superior de FIscalización.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que se Inició el Proc. Adm. PARlD159-20100
PC3-4T2009-2008-CMlOO1/2012, instruido en contra del C. Eliceo Almelda Gómez.

6

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de ·Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 3.- Generales. Se observa que el H. Ayuntamiento no ha enviado los informes relacionados con la publicación del Estado Financiero
correspondiente al primer semestre de 2008 y el Avance de GestiÓll Financiéra a este Órgano Superior de FISC8HzaciÓlldel Estado.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
7

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-20100
PC3-4T2009-2008-CM/001/2012, instruido en contra del C. Ellceo Almeida GÓmez. •

NOTA: La Conlralaria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad admInistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cuarto Trimestre:

Capítulo t- Observaciones Documentales, Presypuestales, Financieras.

B

b).- Al control interno.

Punto 1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111).En revisión al proyecto OP007.-Pavimentación de
Camino por Medio de Mezcla Asfáltica (camino el mangal) en el Ejido Occidente (San Francisco), se observa que la licitación No. 014-07-
ram033-IE-008I2008 mediante el procedimiento invitación a cuando menos 5 proveedores, no cumplió con las bases de licitación referente al
capital contable requerido $1,175,000.00; ya que el contratista al que se le asignó la obra según padrón de contrallstas del Municipio de
Paraiso, Tabasco y Cédula del Registro en el P&drÓllde Contratistas del mismo tiene un capital contable de $792.005.00 y el contrato es por
$2,890,280.23.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
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\ Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR/D159-201G-
PC3-41'2OO9-200B-CMJOO1/2012, instruido en <XlIltra del C. Ellceo A1me1da G6mez.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los sefVidores públicos, de ronformidad ron el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 2.. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo IU). En revisión a los proyeclos OP044 y 0p046.-
Construcción de Letrinas se observa que no se enrontró anexo a la dOCllTlentacl6n comprobatoria y justillcatorla del gasto; las estimaciones
Nos. 01 Y 02 finiquito de obra, contrato, fianza de vicios ocultos y acta de entrega recepción.

El órgano Superior de Ascallzación del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munIcipio) se Informa:
9

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor MunIcipal informa que se in1c16 el Proc. Adm. PAR/D15&-201G-
PC3-4T2009-200B-CMIOO1/2012, instruido en contra del C. Ellceo A1me1da G6mez.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los seNldores públicos. de ronformidad ron el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunIcIpios del Estado de Tabasco.

Punto 3.. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 01). En revisión al proyecto 0P010.- Pavimentación
de Caminos por medio de mezcia asfáltica acceso a Playa Bruja se observa que no se enrontr6 anexo en la documentación comprobatoria y
jusliflcatorla del gasto, estimación No. 4 finiquito, acta de entrega recepción y fianza de vicios ocultos.

El Órgano Superior de Ascallzación del Estado Informa

10 Para fol¡ efeqos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que se Inició el Proc. Adm. PAR/D151-201G-
PC3-4T2009-200B-CM/001/2012,lnstruldo en contra del C. Ellceo A1rneida Gómez.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de ronformided ron el Mlculo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 4.- Recaudación Propia En revisión al proyecto 15064.- Ayuda a personas flsicas y/o morales; la póliza de egreso No. 82 Y orden de
pago 1935 correspondiente al mes de abril de 2008, carecen de firma del Coordinador del OfF.

El Órgano Superior de Ascallzación del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
11

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAR/D159-2010-
PC3-4T2009-2008-CM/001/2012, instruido en contra del C. Eliceo A1melda G6mez.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabllldlfd administrativa por parte de los sefVidores públicos, de ronformldad ron el ArtIculo 81 fracción XIV
yXV de la Ley Orgánica de los MunIcipios del Estado de Tabasco.

Punto 5.- Participaciones Federales PEMEX. En revisión de los projecíos OPON, OP120 y OP132.- Construcción de vivienda tipo rural
(Aportación Municipal); se observa que no se enrontró anexa en la documentación comprobatoria y justlficatoria del gasto, el contrato por la
prestación de servicios. acta de entrega-recepción y fianza de vicios ocultos.

12 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se Inició el Proc. Adm. PARlD15&-201G-
PC3-4T2009-200B-CM/OO1/2012, instruido en contra del C. Ellceo A1melda Gómez.
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MUNICIPIO H pARAIso, TÁBASCO

SI!GUIMIENTO DI! DI!CRETOS DI CALIFICACIóN DE CUENTA PÚBLICA DEL I!.II!RCICIO 2008

COtfCl!PTO

NOTA: La ContraJorls Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si exIste o no responsabiUdad admlnlslrat/v;¡¡ por parte de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracción XIV
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 6.- Autoevaluaci6n. del análisis efectuado a los etJ!Idrosylo anexos de la Autoevaluad6n, resulló la observadÓfl siguiente:

A).- En los anexos 2.1 y 2.2 Participaciones, programadón de Recursos Propios, Partidpadones Federales PEMEX y Fondos de
Aportadones Federales (Fondo 111y IV) el lotal de recursos ejercido no COITespondeal Importe reflejado en el corte de caja anual.

El Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado informa
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con oflelo CM/11812012 de fecha 9 de abrfI de 2012, el Contralor Munldpallnforma que se 1nicl6el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2009-2008-CMIOO112012,instruido en contra del C. Ellceo A1melda Gómez.

NOTA: La ContraJorla Intema del ente fiscaHzadoes la responsable de iniciar los procedimientos admInIstratJvos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad admlnlstnlt/v;¡¡ por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XN
y XV de /a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO fISCAl. 2001

Tercer TrImestre;

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto,ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

OP052.- Rehabilitación y mantenimiento a la imagen urbana del centro de Villa Puerto Ceiba, ejecutada por administración directa en
la modalidad de inversión de Participación Federal PEMEX 2008. .
1).- Derivado de la revisión física. se determinó que existió un gasto ejercido y no ejecutado por $97.724.08.

Pendiente de solventar: $97.724.08

El órgano Superior de Fiscalización del Eslado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralar Municipal informa que se Inicló el Proc. Mm. PARlD159-201G-
,PC3-4T2009-2008-CM/002l2012, Instruido en contra del C. 109. José Antonio Romero Hemández.

NOTA: LB Contraloria Interna del ente ñscalizado es la responsable de Iniciar los procedmiBntos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabIlidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Ascalizacl6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo el órgano Superior de Ascalizaclón del Estado informa:

• Se Inició Procedimiento para el Ancamlento de Responsabilidad Resarcitoria HCElOSFElDAJ/PFRR/00112013-PARAlSO a los
presuntos responsables.

• Con fecha diez de junio del dos mil trece, se emitió acuerdo de admisión de pruebas. presentadas por los presuntos responsables
los CC. José Antonio Romero Hemández, Ellceo A1melda Gómez, José Remlglo Barjau TOrTes, Graciano Francisco Segura
León y Luis Fernando Jlménez Márquez.

• Con fecha 20 de junio de dos mil trece. se le notificó a los presuntos responsables el acuerdo de admisión de pruebas. por medio de
su representante común José Remiglo Barjau TOrTes.

Cuarto Trimestre;

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras presentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP080.- Rehabilitación en área recreativa en Col. Adalberto Santo, Rla Las Flores 1" sección, ejecutado por contrato bajo la
modalidad de inversión Ramo 20 2008.

1).- Derivado de la revisión física a la obra comparada con las estimacíones y números generadores. se encontró un gasto ejercido y no
ejecutado o parcialmente ejecutado por $172,252.17IVA incluido.

2 Pendiente de solventar: $ 20,129.42

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
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Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal intoma Que se inició el Proc. Adm. PARlD159·201G-
PC3-4T2009-2008-C1IJOO2I2012,instruido en contra del C.lng. José Antonio Romero Hemández.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la I8sponsabÍe de iniciar los procedimienlos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responabllkhtd MIm'nlstratlva por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ~

•

Pro~cto OP081.- RehabllltKIÓfl en área recreativa, col. Qulntfn Arauz, ejecutado por contrato bajo la modalidad de Inversión Ramo
20 2008.

3

2).- Derivado de la revisión tlsIca a la obra comparada con las estimaciones y números generadores, se encontró un gasto ejercido y no
ejecutado o parcialmente ejeculado por $56,794.01IVA.

Pendiente de.solventar: $49.472.32

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Intoma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con oficio CM/11812012de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal intoma Que se iniCió el Proc. Adm. PARlD159-201G-
PC3-4T2OO1-200I-CMIOO2l2012,Instruido en contra del C. Ing. José Antonio Romero Hemández.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es Is I8spoflssble de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad IIdmlnlstrafiva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracci6nXIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Proyecto OP141.- Rehabilitación de •. ea de esparcimiento en márgenes del RIo Seco, Ciudad, ejecutado por administración directa
bajo la modalidad de Inversión Ramo 20 2008.

3).- Se encontró en la explosión de Insumos, materiales Queno fueron utilizados en obra y QuereJlresentó un gasto ejercido y no empleado en
la obra por $70;237.01IVA Incluido. •
4).- Se encontraron diferencias en la orden de pago No. 9276 por $900.00 y en la orden de pago No. 92n por $2,100.00, en relación a las
listas de raya QUeprllentaron como soporte del gasto, además que en cantidad Indican una cantidad y con letra otra.
5).- Derivado del anlllials al gasto de Inverslón de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto del expediente técnico final.
números !leneradores. b11lk:orade obra, remitidos en la Cuenta Pública y complementado con el acta de supervisión tlsica de los trabajos por
parte del Organo Superior de Ascallzaclón del Estado; no Justifica los materiales excedentes utilizados en la obra; por tanto, se determinó una
observación de $234.413.38 (doscientos treinta y cuatro mH cuatrocientos trece pesos 381100 MN) IVA Incluido por concepto de gasto en
exceso.

4
Pendiente de solv.nlar: $326,994.97

El órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectOs del Procedimiento Administrativo (competencls del municipio) se infonna:

• Con oficio CMI11812012de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Munlelpallnforma Que se Inleló el Proc. Adm. PARlD159-201G-
pc3-4noot-200I-CMI802I2012, instruido en contra del C.lng. Jo" Antonio Romero HemáncJez.

NOTA: Ls Cont,alorle Interne del ente flscallzafio es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responabllltled lIdm/nlslnltln por parte de los servidores públicos, de conformlded con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánlce de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Primer Trimestre;

Capitulo 11.·Observaciones a la obra pública.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. Y cédula V. Observaciones al control intemo.

Inconsistencia a las etapas de planeación, progra~ación, presupuestación e integraci6n de expedientes.

1).- 2 acciones que se programaron iniciar en el primer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas.
5 1 acci6n de Recaudaci6n Propia 2008: 15057.

1 acci6n de Participaciones Federales 2008: 15066.
2).- 1 acción que se program6 terminar en el primer trimestre de 2008 y fue reportada en autoevaluación como obra en proceso.
1 acci6n de Recaudación Propia 2008: OPOO3.

El órgano 5uperior de Fiscalizaci6n del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-2010·
PC3-4T2009-2008-CM/OO2l2012. instruido en contra del C.lng. José Antonio Rom_e_,.:..:ro:..:..:He:.m:.:.=':.:nd:.ez:;:::.==================-;

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los salVldores púb/Jcos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Segundo IrImutlt:
Capítulo l.. Observaciones a la obra pública.

Cédulas 111y IV. Observaciones a programas de obra y control interno referente a la muestra fiscalizada.

6

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
1).- 3 acciones que presentaron atraso entre 18 y 19 dlas calendario de su,fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real.
2).- 1 acci6n de Ramo 33 Fondo 1112008, Refrendo 2007 que se ejecut6 en un periodo significativamente mayor al programado.- OP001: La
programan con 40 dlas calendario y se ejecuta en 122 días calendario, lo cual representa una diferencia de 82 dlas calendario.
3).- 3 acciones que se ejecutaron ~ un periodo significativamente menor al programado.

Inconsistencia a las etapas de p1aneaclón, programación y presupuestaclón.
4).- 65 acciones que debieron Iniciarse en el segundo trimestre y fueron reportadas en auloevaluaci6n como no íniciadas.- 2 acciones de
Recaudación Propia 2008 (15126, OP014); 8 acciones de Partlclpaclones Federales 2008 (15010,15011,15012, 15013, 15014, 15015, 15016.
15017); 12 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008 (OP010, OP012, OP016, OP017, OP032, OP033. OP034, OP035, OP037, OP021 , OP022,
OP036); 1 acci6n de Participaciones Federales PEMEX 2008 (OP020); y 42 acciones del Convenio ClMADE5 2008 (15085, 15086, 15087.
15088,15089, 15090,15091,"'5092,15093,15094,15095,15096,15097,15098.15099, 15100.15101.15102,15103.15104,15105,15106, 15107,
15108,15109,15110,15111,15112,15113,15114,15115; 15116,15117,15118.15119.15120, 15121,15122.15123,15124,15125. 0P025).
5).- 28 acciones que debieron terminarse en el segundo trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso.- 14
acciones de Recaudación Propia 2008 (150JO, 15051, 15052, 15053, 15054, 15064, 15027,15028, 15044, 15061, 15063, 15026, 15046, 15050);
12 acciones de Participaciones Federales 2008 (15019, 15020, 15018. 15001, 15002. 15003. 15004, 15005, 15006, 15007. 15008. 15009); Y 2
acciones de Ramo 33 Fondo IV 2008 (15024, 15025).

El Órgano 5uperior de Fiscalizaci6n del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con ofielo CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralar Municipal informa que se Inició el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2009-2008-CM/OO2l2012, instruido en contra del C.lng. José Antonio Romero Hemández.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondienfes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estedo de Tabasco.

•
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Tercer TrlmtsICl:

Capitulo l.- Observaciones a la obra pública.

Cédula JI. Observaciones doamentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

7

Falla de documentación en expediente unitario de obra:
1).- 3 acciones cuyo expediente técnico no contiene el estado financiero avalado por despacho contable y última declaración fiscal de la
empresa, comprendiendo el perlodo durante el cual la obra se ejecutó: 2 acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.- OP023, OP013; y 1 acción de
Participaciones Federales 2008.- OP0111.
2).- 2 acciones cuyo expediente no contiene el registro de inscripción en el RFC: 2 acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.- OP013, OP022.
3).- 1 accI6n cuyo expediente no contiene el registro an~ e1IMSS: 1 acción de CIMACES 2008.- OP027.

El órgano Superior de FlscaJIzacIón del Estado lnIonna:

Para los efectos del Proc:edli'nJento Administrativo (competencia del municipio) se infonna:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se Inició el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2009-2008-CMIOO2I2012, Inslruido en contra del C.lng. José Antonio Romero Hemánclez,

NOTA: La Contraloria Interna del ante fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos comJspondientes a fin de
determinar si existe o no responubllldlldlldmlnlstnltln por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunIcIp/os del Estado de Tabasco.

Cédula IV. ObselV8ciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al progrwna de ejecución de obrL
1).. 3 acciones que se ejecutaron en un perfodo mayor al programado
Inconsistencia a lal elapas de p1aneación, programación y presupueslación.
2).- 5 acciones que debieron InlcIarse en el tercar trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas: 5 acciones de
Ramo 33, Fondo 1112008.- OP046, OP066, 0P076, OP068 Y OPOn.
3).- 2 acciones que debieron iniciarse en el segundo trimestre de 2008, aun las reportan en auloevaluación del tercer trimestre como no
iniciadas: 2 acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.- OP032 y OP034.
4).- 20 acciones que debieron terminarse en el tercer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluaclón como obras en proceso: 15
acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.- OPOO7, OP010, OP039, OP04O, OP041, OP042, OP053, OP054, OP055, OP056, OP057, OP044,
OP031 , OP021 , OP036; 1 acción de Participación Federal PEMEX 2008.- OP038; y 4 acciones de CIMACES 2008.- OP026, OP029, OP030,
OP031.
5).- 2 acciones cuyos pagos finiquitos efecIuados a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

8

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec:!os del Procedimiento Admlnl*atiVo (competencill del municipio) se informa:

Con oficio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que se Inició el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2OO1-200I-CUIOO2I2012, InstnJldo en contra del C.lng. José Antonio Romero Hemández.

NOTA: La ContraJoria Interna del ente ffSCB1lado es l. responsable de inICiar los prot;edimientos administrativos corraspondlentes a ffn de
determinar si exIste o no responsabilidad "'lnI~ por pBIte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fraccJ6n XIV
Y XV de le Ley Orpánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

CUano Tdm8ltrli

Capitulo 11.-observaciones a la obra pública.

C6dulal, Observaciones documentales fal!anlel en expe<llenies de registro remitidos al Órgano Superior de FJscaHzaclón del Estado.

1).- No remiten en expediente léalIco de los proyectos OP141, /S003, ISOO4, IS005, /SOO6. OP132, OP134, OP136, OP138, OP026, OP030,
0P031, OP071, OP078, OP079, OP142, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OPOS4, OP056,
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OP057. OP061. OP066, OP068, OP075. OP101, OP102. OP103, 15194:Adecuación presupuesta!.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141. OP054:
2).- Cédula téalica validada; y .
3).- Cédula de control de movimiento.
4).- No remiten en expediente técnico del proyecto 15158: Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.
5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104. OP106. OP108, OP110. OP112, OP114. OP116. OP118, OP120. OP122.
OP124. OP126. OP128. OP130, OP132, OP134, OP136. OP138, OP105. OP107. OP109, OP111, OP113. OP115, OP117. OP119, OP121.
OP123ó OP125. OP127. OP129, OP131, OP133. OP135, OP137, OP139, OP141, 15194,15195. 15196: Cédula censal (según caso).
6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15046. OP076, OP077, OP101, OP102. OP103: Programa de trabajo final de obra o
acción por diagrama de barras.
7).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP141. OP080, OP105.0P107, OP109. OP111. OP113. OP115. OP117, OP119.
OP121. OP123. OP125, OP127. OP129. OP131. OP133. OP135. OP137. OP139. OP039. OP044. OP046, OP053. OP061 , OP066. OPo75.
OP077, OP101. OP102. OP103. OP036: Programa de trabajo fisico-financiero.
8).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15188.15189.15190. OP140. OP096. OP097. OP104. OP106, OP108. OP110. OP112,
OP114. OP116, OP118. OP120, OP122. OP124. OP126, OP128. OP130, OP132. OP134. OP136, OP138, OP071. OP078. OP079. OP142,
OP080, OP061. OPOB4. OP105. OP107, OP109, OP111. OP113, OP115, OP117. OP119. OP121, OP123. OP125, OP127. OP129, OP131,
OP133, OP135, OP137. OP139, OP141. OP077. OP101: Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
9).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP038, OP032. OPo34, OP065. OP067, OP083, 15152. OP096. OP097, OP104,
OP106, OP108, OP110, OP112, OP114. OP116. OP118, OP120, OP122. OP124, OP126, OP128, OP130. OP132, OP134, OP136. OP138.
OP026; OP030. OP031, OP080. OP081. OPOB4,OP105, OP107. OP109. OP111, OP113, OP115, OP111. OP119. OP121. OP123. OP125.
OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP139, OP141. OP039, OP044, OP053. OPOS7,OP066, OPo76. OP077. OP101. OP102.
OP103: Bitácora de obra o equivalente.
10).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP141: Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso).
11).- No remiten en expediente técnico de los proyectos 15158, OPo99, 15188.15189, 15190.OP096, OP097. OP104. OP106, OP108, OP110.
OP112, OP114, OP116. OP118, OP120, OP122. OP124. OP126, OP128. OP130, OP132, OP134, OP136. OP138, OP030, OP031 , OP026,
OPOB4. OP105. OP107, OP109, OP111, OP113. OP115, OP117, OP119. OP121. OP123, OP125. OP127. OP129. OP131, OP133, OP135,
OP137, OP139, OP141. OPo39, OP044. OP053, OP077. OP101, OP102, OP103, OP036: Expediente fotográfico.
No remiten en expediente técnico de los proyectos: 12).- 15046, 15158, 15188. 15189, 15190, 15194, 15195, 15196, OP071. OP078. OPo79.
OPOB4. OP098. OP141. OP142; Y 13).- OPo29. OP065. OP102, OP106, OP107, OP108. OP109, OP110, OP111, OP112. OP113. OP114,
OP115, OP116. OP117. OP119. OP120. OP121, OP122, OP123, OP124, OP125, OP126, OP127. OP129, OP130, OP131, OP132. OP133.
OP135. OP137. OP138 OP139: Acta de entre -rece ción. .

14).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP038, OP017, OP010, OP039. OP040. OP041. OP042. OP044, OP046, OP053:
Pruebas de laboratorio de' concreto. compactación, acero, lapern, etc.
15).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP135, OP133. OP139, OP141: Acta o minuta de visita de obra.
16).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon. OP108. OP110. OP112, OP120. OP122. OP124, OP132. OP134. OP136.
OP081 , OP109. OP111, OP113, OP117. OP133. OP135, OP137, OP141, OP101: Invitación a la licitación.
17).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon. OP.120. OP122. OP124. OP130: Constancia u oficio de asistencia al lugar
donde se ejecutaron los trabajos.
18).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP135. OP137. OP139, OP141: Acta de junta de aclaraciones.
No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, op108. OP110. OP112, OP116, OP120, OP124. OP132. OP134. OP136, OP081.
OP109. OP111. OP113. OP117. OP121, Qp123, OP125. OP133. OP135. OP137. OP141:
19).- Acta de presentación y apertura de propuestas; y
20).- Cuadro comparativo de propuestas.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPo82. opon. OP108. OP110, OP112, OP116, OP120, OP124. OP132. OP134, OP136.
OP081 , OP109, OP111. OP113, OP117. OP121, OP123. OP125, OP133, OP135. OP137, OP141:
21).- Dictamen técnico de la convocante; y
22).- Acta de fallo.
23).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP081: Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos).
24).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon, OP108, OP11o. OP112, OP116. OP120. OP122. OP124, OP126, OP132,
OP134, OP136. OP081. OP109. OP111, OP113, OP117, OP121. OP123, OP125, OP133. OP135, OP137. OP141: Contrato de obra.
25).- No remiten en expediente técnico de los proyectos opon. OP062, OP096. OPo97, OP104. OP106, OP1OS, OP110, OP112, OP114,
OP116, OP118, OP120, OP122. OP124, OP126. OP128. OP130, OP132, OP134, OP136. OP138. OP080. OP105. OP107. OP109. OP111,
OP113, OP115, OP117, OP119, OP121. OP123, OP125. OP127, OP129, OP131, OP133. OP135, OP137, OP139, OP039. OP040. OP041,
OP042, OP053, OP066. OP075, OP101. OP102, OP103: Aviso de inicio de obra.
26).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072, OP029. OP032, OP104, OP106, OP108, OP110. OP112. OP114, OP116.
OP118, OP120, OP122, OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134. OP138. OP138, OP105, OP107. OP109. OP111, OP113, OP115.
OP117, OP119. OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135. OP137, OP139, OP041, OP039, OP053, OP066, OP075,
OP101, OP102, OP103: Copla de factura estimaciones y generadores.
27).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP104, OP106, OP108, OP110, OP112, OP114, OP116, OP118, OP120. OP122.
OP124, OP126, OP128, OP130, OP132, OP134, OP136, OP138, OP105, OP107, OP109. OP111, OP113, OP115. OP117, OP119. OP121.
OP123, OP125. OP127. OP129, OP131, OP133, OP135. OP137, OP139, OP141, OP039, OP041, OP044, OP046, OP057. OP075, OP101.
OP102. OP103: Fianza de anticipo. .
28).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP032. OP067, OP082, OP096. OP097. OP104, OP106, OP108, OP110, OP112,
OP114. OP116. OP118, OP120, OP122, OP124, OP126. OP128, OP130, OP132. OP134. OP136, OP138. OP105, OP107, OP109. OP111,
OP113, OP115,OP117, OP119, OP121, OP123, OP125, OP127, OP129. OP131, OP133, OP13~, OP137, OP139, OP141. OP039, OP041,
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OP044, OP046, OP053, OP057, OP066, OP075, OP101, OP102, OP103:""FIanzade wnplirniento. _ ._
29).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP072, OP1i>4, OP106, OP1OS,OP110, OP112, OP114, OP116, OP11a. OP120,
OP122, OP124, OP126, OP12S, OP130, OP132, OP134, OP136, OP13A, OP105, OP107, OP109, OP"" OP113, OP115, OP1J7,OP119,
OP121, OP123, OP125, OP127, OP129, OP131, OP133, OP135, OP137, OP139, OP141, OP039, OP041, OP044, OP046. ~,0P075.
OP101, OP102. OP103: Fianza de vicios oaJItos.
30).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP08O. OP081: Oficio de autorización de prórrogas. i"= .
31).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP082, OP096. OP097: Procedimientos y cálculos de ajustes de costOs.

El órgano Superior de Ascalizaclón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio)se informa:

Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201G-
PC3-4T20011-2008-CM/002l2012. inslruiclo en contra del C.lng. José Antonio Romero Hemández. .'

NOTA: La ContraJoria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artip¡lo 81 fracción XIV
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

10

Falta de documentación en expediente unitario de obra.
1).- Acta de priorización de obras,
2).- Acta de aceptación de la comunidad y
3).- Acta de formación de comité: 3 Acciones de Ramo 20 200S.- OP080, OPOS1YOP141.
4).- Estado financiero avalado por despacho contable o pago y "
5).- Última dedaración fiscal de la empresa: 5 acciones de Ramo 33, Fondo 1112008.-OP007, OP021, OP036,OP037, OP040; y'1acción de
Partlcipación Federal PEMEX 200S.- OP038. . .
8);- Modificación de programa de obra por desfase de anticipo: 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1II 2008.- OP04O y OP055.
7).- Proyecto ejecutivo (debidamente validado por Director Responsable de Obra '1 funcionarios responsables) inicial: 1 acción de Rarno 20
2008.-0P141.
8).- Copia de acta de cabildo,
9).- Copia de acuerdo de ejecución de obras públicas por administración directa V _ _ ~ _
10).- Adecuación presupuestal final: 4 acciones de Participaciones Federales 200S.- IS003, 18004, IS005, 15006; Y 1 acción de Participación
Federal PEMEX 200S.-IS152.
11).- Adecuación presupuestal inicial: 3 acciones de Participación Federal PEMEX 200S.- 15147, IS152 Y IS139.
12).- Presupuesto,
13).- Explosión de insumos iniciales. .
14).- Programa de obra por diagrama de barras: 4 acciones de Participaciones Federales 200S.- IS003, IS004, ISOOS,IS006; Y 1 acción de
Participación Federal PEMEX 200S.-15139.
15).- Cédula técnica inicial.
16).- Anexo técnico,
17).- Cédula programática presupuestal y
18).- Dictamen de factibilidad de áreas municipales: 1 acción de Participación Federal PEMEX 200S.-IS139.
19).- Registro de entrada al almacén de los juegos infantiles amparados según facturas y que no se colocaron en el área gesignada,
20).- Dictamen de impacto ambiental y
21).- Ucencia de construcción: 1 acción de Ramo 20 200S.- OP141.
22).- Dictamen de factibilidad de dependencia normativa (5AGARPA, CONAGUA, Secretaria de Salud): la obra se ejecutó a las márgenes de
un rio contaminado que despide fuertes olores fétidos de aguas negras, que es imposible permanecer recreativamente en el lugar: 1 acci6n de
Ramo 20 200S.-0P141.
23).- Bitácora de obra,
24).- Pruebas de laboratorio para control de la compactación de relleno,
25).- Memoria de cálculo de la modificación del armado, sección y altura de muro de concreto, validado por perlto y por funcionarios
responsables y .
26).- Aviso de inicio de obra: 1 acción de Ramo 20 2008.- OP141.

•

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento AdmInistrativo (CO(I1petencíadel municipio) se informa:

Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Ml:Jnlcipaiinforma que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201G-
PC3-4T2009-2008-CMIO02l2012, instruido en contra del C. Ing. José Antonio Romero Hemández.

NOTA: La Contraloría Interna del ente f/scaJizado es la responsable de iniciar Ios.procedimientos administrativos correspondientes 6 fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XN
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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ANEXO H

MUNICIPIO DE pAJtAjso, TABASCO

SEGUIMIENTo-DE DECRETOS DI CAUFICACIÓN DI CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2008

CONCEPTO

Cédula V. ObseMlciones al control intemo.

Inconslótnclaa en la integración de la autoevaluacl6n.
1).- 3 acciones a las que no les fueron modlllcadas las metas reales ejecutadas: 3 acclones de Ramo 33 Fondo 1112008.- 0P007. OP037.
OP041.
InconsistenCias en la p1aneaclÓfl y programaclÓfl de obra:
2k Inconsistencias por falta de control en los procesos de Integracl6n de documentos de expedientes remitidos en la cuenta pública. de
acuerdo a óOIl10 se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faItantes en expedientes de registro de proyectos
reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensuar.
3).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de Integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado
de acuerdo a como se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente
unltario del ente fiscalizado". .
4).- Inconsistencias por falta de control y vigilancia para el cumplimlento de prog~amas de ejecucl6n de obra de acuerdo a corno se detalla en
la cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".
Inconsistencias en la ejecución de obra:
5).- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en la ejecución de obra y la comprobación del gasto ejercido corno se específica

11 en la cédula m "Cédula de coservaciones físicas y al gasto ejercido a las obras muestras fiscalizadas".
Irregularidades existentes posterior a la recepción de la obra:
6).- Obras totalmente abandonadas por las autoridades, bajo cuya responsabilidad de su operación, mantenimientos de' operación de
funcionamiento. limpieza y darle uso para los fines que fueron creadas. como es el caso de los auditorios al aire libre que no se les da uso
alguno.
Las áreas lucen sucias con basura incluyendo los botes de basura. los baños se encuentran en pésimo estado de limpieza y totalmente
abandonados y abiertos todo el tiempo: 2 ao;lones del Ramo 20 2008.- OP080 y OP081.

El Órgano Superior de fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 2012. el ContraJor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2009-2D08-CM/OO2l2D12.instruido en contra del C. In9, José Antonio Romero Hemández.

NOTA: La Contra1orla Interna del enle fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos administralivos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servldofes públicos, de confotmidad con el Articulo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánlce de los MunicIpios del Estado de Tabasco
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ANEXO I

MUNICIPIO DI! pARAIso, TABASCO

UGUIMII!NTO ••• HCRI!T08 ••• CALIFICACIÓN DI! CUI!NTA PÚaLICA DEL ••• OCIClO 2007

CONCl!PTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRqUPVESTAl.ES. FINANCIERAS y AL COHIROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2007

PrImer TrlmtItrJ
b) •• Control Interno

Punto No. 2. Observación General· Se observa que el Director de FlI1anzasno cuenta con la fianza de fldelldad a favor del Municipio para
garantizar los valores que le fueron encomendados, situación de la que debe cerciorarse el Sindico de Hacienda, según lo establecido en el
artículo 73 de la Constltuclón Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 36 fracción VIII de la Ley Orgánica de los MunIcIpios del

1 Estado de Tabasco. Se recomienda al órgano Intemo de Control en coordinación con el Síndico de Hacienda, requieran al Director de
Fmanzas proporcione la filInZa soIcIlada Y enviar copa a este órgano Téalico de Ascalizaclón. .

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado InJonna:

Para los efectos de! Procedimiento AdmlniMr8tfvo (competencia del municipio) se Jnfonna:

• Proc. Adm. CMJD.N22I2OO7,en oonlra de! C. Uc. Ernesto Alonso L6pez Jlménez, Ex Director de finanzas.

NOTA: La ContnJIorlB Intema del.nte flscaIIz.Bdoes la responsable de In/cIBI'los procedimlantos admInlsIrat1vos carespondif1ntes a fin de
determlnBl' sI.xlst. o no respon.-blOdIld admlnls1nltlva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
YXV de la Ley Otgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 3.· 0beervac:J6n General.· Duranle el primer trimestre de 2007, se dieron de baja a 253 trabajadores de los cuales 185
presentaron demanda laboral en conlra del H. Ayuntamiento, según expedientes ·154f2007 siendo e! actor e! e. Abe! Alejandro González y
como apoderado legal·de los trabajadoreS e! e. Ue. Juan José Flores Domlnguez, también existen otros 34 juicios laborales promovidos bajo
los expedientes 10012007,123f2007, 15012007, 17012007, 175/2007, 1nl2007, 16912007, 209/2007, 215/2007, 23912007, 223f2007,
22eI2OO7,22712007, 22912007,2MV2007, 24712007, 25012007, 2511200r, 23612007, 23712007, 28812007, 29112007, 32512007, 32612007,
32712OO7,29EV2007,346f.2007,36212007,418t.2007,484I.2OO7,50712OO7,41012007,518t.2QP7,553t.2007.

Asimismo, InJonnan que en laudos laborales provenientes de administraciones pasadas tienen la cantidad de $43'659,441.85, según acta
circunstanciada de las observaciones realizadas en la entrega recepción, levantada el 22 de enero de 2007. Se recomienda al órgano Interno
de Control, Instruya a quien corresponda provIslonar el Importe de las indemnizaciones en base a un estimado y reflejarlos en estados
financieros en cuentas de orden a efeCto de reflejar obligaciones contingentes a cargo del Municipio. .

El órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para Josefectos del ProcedimIento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal Informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201G-
PC3-4T2OOt-2008-CM/OO3l2012, instruido en contra del e. Uc. Fernando Jiménez Márquez.

2 NOTA: La Contraloria Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los prócedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabl7ldad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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ANDO .1

MUNICIPIO DI! pARAfso, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DI! CUENTA PúBLICA DEL I!.lERClCIO 2007

CONCEPTO

.
OBSERVACIONES A LA OBRA PúBLICA DEL EJERCICJOFISCAL 2007

Tercer Trimestre

Capítulo U. Observadones a la obra pública.

Cédula 111.Observadones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra presenta irregularidades en su gasto ejercido:

OP029.- Elaboración de proyecto de la r:emodelación y mantenimiento al palacio de los deportes ubicada en la ciudad ejecutada en la
modalidad de inversión de ParticipacIón Federal PEMEX 2007.

1).- Derivado del análisis al gasto de Inversión de acuerdo con los trabajos realizados de acuerdo con la informadón que se encuentra en la
cuenla pública no existen elementos para valuar el costo del proyeclD por tanto se observa la totalidad de este con un Importe de $230,000.00
(doscientos treinta mil pesos 001100 MN) NA Incluido, al considerarse que existen partidas que se encuentran repelidas y se cobran dos
veces al ser inherentes en la elaboración del catálogo de eonceplos y análisis de precios ooltarlos.

El Órgano Superior de Ascalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

• Se Inició PFRR-D29/2009-pARAiso a los Servidores Públicos responsables. por un monto de $230,000.00.

• Con fecha 27 de abril se realizó acuerdo de admisión y derre de instruecl6n de pruebas.

• Con oficio HCElOSFElDAJ11437/2012 de fecha 6 de junio de 2012. se dlct6 Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarciloria. en el
cual se determinó EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD a los ce. José AntonIo Romero HemAndez. Ellseo Almelda Gómez,
José Remigio Barjau Torres, Carlos Arturo de la Cruz Arias y Carmen Colorado Oalmlche, por un crédito fiscal de
$269,100.00 con actualización. e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD' del C. Gustavo Ferrer Oyosa.

• Con fecha 16 de julio de 2012, presentaron escrito donde Inlerponen Recurso de ReconslderaclÓ11 los responsables. en contra del
Pliego Definitivo HCElOSFElDAJ/143712012 de fecha 12 de junio de 2012, posteriormente con fecha 18 de julio se le hizo acuerdo
de admisión bajo el número RROO5/2012.

• Con fecha 04 de septiembre de 2012, se dictó resolución al Recurso de Reconsideraclón Interpuesto con el oficio número
HCElOSFElDAJ/293612012. en el cual se SOBRESEE el asunto. en cuestión por no haber materia de litis. ASUNTO CONCLUIDO.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

·Falta de documentación en expediente unitario de obra:
1).- Acuerdo de ejecución de obra.
2).- Croquis de la obra y
3).- Adecuación presupuestal final.,
1 acción de CIMADES 2007. 15090.
4).- Expediente unitario técnico.
2 acciones de Participación Federal PEMEX 2007.15139, IS140.

2

Acciones en las que no se encontró documentación legal de contrato de acuerdo al tipo de modalidad de adjudicación de obra tales
como:
5).- Fianza de antidpos.
4 acciones de CIMADES 2007. OP024, OP025, OPoa, OP027

El órgano Superior de Ascalizadón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/118/2012 de fecha 9 de abril de 20.12. el Contrator Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201Q.
PC3-4T2009-200S-CM/OO2l2012,instruido en contra del C. Ing. José Antonio Romero Hernández.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
v XV de la Lev Oroánica de los MuniciDios del Estado de Tabasco.
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ANEXO K

MUNICIPIO DI! PARAIso, TABASCO

SEGUIMIENTO DI! DECRETOS DE CALIFICACiÓN DI! CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

~I CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PBESUPUESTAlES. fiNANCIERAS y AL CONTROLINTERNQ DEL EJERCICIO fiSCAl 2006

Punto No. 2. En revisión efectuada al Estado de Posición Financiera enviado en Cuenta Pública con fecha al 31 de Diciembre de.,2006, se
observa que no reflejan en" el activo circulante en la cuenta de documentos por cobrar, las contribuciones por recuperar por concepto de
impuesto predial del presente año y de ejercicios anteriores, mismos Que presentan saldos pendientes por recaudar en la Autoevaluación del
cuarto trimestre.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con ofielo CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el ContraJor Municipal informa Que se inició el Proc. Adm. PAR/D159·201D-
PC3-4T2OOlI-2008-CM/004I2012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo Méndez Aguilar, L.C.P. Osear Ramlrez Slster,
Lic. Ernesto Alonso L6pez Jlm6nez e Ing. Renán Trinidad Garcla.

NOTA: La Contraloria Interna del enlfl fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos adminislTativos correspondientes a fin de
determinar si fJx/sI4l o no responsabIHdlIId IKlmlnlstratlva por parte de los 'servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 3. En revisión efectuada, a los "movimientos auxiliares referentes a los egresos correspondiente al 31 de Diciembre de 2006, se
observa Que reflejan un saldo pendiente de ejercer por la cantidad de $8'800.000.00 en el rubro de Participaciones, lo cual es incorrecto ya
Que esta fuente de recursos se encuentra ejercida en su totalidad, en relación con la observación antes citada, se dejó de observar lo
establecido en el articulo 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa Que se inició el Proe. Adm. PAR/D159·201D-
PC3-4T2009-2008-CMIOO4I2012, instruido en contra de los CC. 109. Leonardo Méndez Agullar. l.C.P. Osear Ramlrez Slster.
L/c. Ernesto Alonso L6pez Jim'nez e Ing. Renán Trinidad Garc:la. .

NOTA: La Contraloria Inlflma del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad adminIstrativa por parte de los seNidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 5. El órgano Interno de Control, durante el proceso de revisión. mediante afielo maniiiesta Que en relación a las actas
circunstanciadas deriVadas de las actas de entrega-recepclórl de las Haciendas Municipales referentes a los activos fijos, después de realizar
una revisión. fisica de los inventarlos presenta una relación de los bienes muebles Queno se localizaron.

El Órgano Superior de Ascalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CM/11812012 de fecha 9ile abril de 2012, el Contralor Municipal informa Que se inició el Proc. Adm. PARlD159·2010·
PC3-4T2009-2008-CM/004l2012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo Méndez Aguilar, L.e.p. Oscar Ramirez Slster,
Lic. Ernesto Alonso L6pez Jirnénez e Ing. Renán Trinidad Garcla.

3 NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos conesponaiemes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los seN/dores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. •
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ANEXO L

MUNICIPIO DE pAftAjso, TABASCO

SEGUIMIENTO DI! DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL LJERCICIO 2008

CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA PEL EJERCICIO FISCAl. 2008

Primer Trimestre:
.

Cédula l.- Observaciones al Programa de Obras referente a la muestra glosada en expedientes de registros remitidos al OSEE y
Cédula 1I.-0bservaclones al Control Interno.

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al programa de ejecución de obra de los proyectos OP010 y OP009, estos fueron programados
para concluirse el primer trimestre del ejercicio 2006 y al 31 de marzo del 2006. se encontraban en proceso.

Asimismo. derivado de la documentaclón e información proporcionada mediante oficio número 50512008, de fecha 4 de julio de 2008 por el
Contralor Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraiso. Tabasco. el Organo Superior de Fiscalización mediante
oficios nimeros HCEIOSFEJUAJ1201512oo8y HCEIOSFEJUAJI205212oo8. de fechas 10 y 16 de julio de 2008 le comunicó que se encuentra
pendiente de remitir Información relativa a la presente observación.

El órgano Superior de Ascallzación del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Infonna:

• Con ollcio CMl11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal Informa que se Inició el Proc. Adro. PARlD159-201D-
PC3-4T2OOl1-200I-CMlOO4l2012, Instruido en contra de los CC. Iog. Leonardo Méndez Amlllar, LC.P. Osear Rlllftlrez Slster,
Lic. Ernesto Alonso López Jlménez e Ing. Ren'n Trinidad Gacela.

NOTA: La ContTaioria Intema dei ente fiscalizado es la responsable deinielar los procedimientos administrativos correspondlsntes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servldol8s públiros, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Segundo Trimestre;
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Cédula \. Observaciones documentale. faltantes en expediente. de registro remitidos al OSFE.

1.- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP116: Bltárora de obra o equivalente.
2,- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP077: Acta de entrega-recepción.

El órgano Superior de Fiscalización del J:stado infOrma:

Para los efectlos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Con ofielo CM/11812012 de fecha 9 de abril de 2012. el Contralor Municipal informa que se Inició el Proc. Adm. PARlD159-~1D-
PC3-4T2OOl1-200I-CM/004I2012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo Méndez Aguilar, LC.P. Osear Ramlrez Slster,
Lic. Ernesto Alonso López Jlménez 8 In9. Renán Trinidad Garela.

NOTA: 'La Contraloria tntema dei ente fiscalizado es la responsable de Iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XiV
y XV de ia Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula 111.Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. Incumplimiento al programa de ejecución de obra:

3

1).- 18 acciones que presentaron atraso entre 18 dias y 109 dias calendario de su fecha de inicio programada ron respecto a su fecha de
inicio real: OP102. OP058. OP104, OP105, OP161. OP214, OP215. opon OP069. OP125, OP069, OP134, OP043, OP046, OP154, OP056.
OP136,OP151.
2).-11 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al programado entre 18 y 41 días calendario: OP073. OP125. OP151. OP214.
OP215, OP069, OP134, OP056, OP136.0P043.0P058.
3).- 2 acciones de inversión tlstca (obra pública) no fueron inieladas al 30 de Septiembre de 2006:0P173. OP163.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informa:

• Con oficio CMi11812012 de fecha 9 de abril de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PARlD159-201D-
PC3-4T2009-2008-CMi004/2012, instruido en contra de los CC. Ing. Leonardo Méndez Aguilar, L.C.P. Osear Ramlrez Slster,
Ue. Ernesto Alonso López Jlménez 8 Ing. Renán Trinidad Garcia.

NOTA: La Contraloria tntema del ente fiscalizado es ia responsable de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con et Articulo 81 fracción XIV
.y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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ANEXO M

MUNICIPIO DE PARAIto. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005

CONCEPTO

OB$ER\fACIONES DOClIIENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONJROlINTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2005

Durante e! proceso de lMIIuacl6n de! ejercido de! gasto, fueron determinadas observaciones por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado. quedando sin solventar lo siguiente:

En e! Ca~Slro MunIcipal existen 11 predios de ~es y áreas verdes a favor de! municipio, los cuales no están registrados
en el inventarlo de bienes inmuebles, ni valorizados por la Direcd6n de Ananzas.

No obstante que en la Observación no se determina en valor liquido. pero que por las actuaciones indebidas de los selVidores públicos que
por su encargo o jerarqula NO acataron las disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios en lo relativo a JaQbservaclón no solventada y
que por su nahnleza derivan en sanciones. el órgano Superior de Fiscalización del Estado fue Instruido para actuar en consecuencia.
aplicando y vigilando que se ~plan las sanclones correspondientes. • .

El órgano SuperIor de Ascalizaclón de! Estado informa:

• Se requirió al H. Ayuntamiento a traVés de otlclo No. HCEIOSFEI01912007. de fecha 4 de enero de 2007 lnfor'me sobre las
actuaciones reaJIzadasde acuerdo a lo establecido en e! Decreto.

• Con oIclo NLm. HCEIOSFEI01912OO7de fecha 04 de enero 2007 el órgano Superior de Fiscallzaclón de! Estado envió al ente
IISC811zadoet PerIÓdICO QJk:lalde Estado relacionado con El DeaeIl 216 de calificación de cuenta pública de! ej8!'dcio 2005, para
que a través de órgano Interno de Control diera seguimiento a dicho mandato. .

• AsI mismo en documento anexo de fecha 11 de enero de 2007 dirigido al Uc. José Remlglo Barjau Torres Contralor Municipal, e! Ex
ContraIor Uc. Trinidad Jesús López Domlnguez Informa que en e! documento de en\l'8ga-l'ecepcl de la DiI8CCl6nasu cargo hizo

• entrega de la constancia notarlal, en la cual se seIIa/an los trámites que se Im:Iaron para la regularización de dichos predios. '

• El H. Ayuntamiento dio respuesta mediante ollcio 24 de fecha 17 de enero de 2007, sin em!'argo no Informa sobre e! registro en el
Inventarlo de bienes inmuebles. que hayan sido valorizados por la Dirección de Finanzas ni que ya hayan sido regularizados dichos
~. .



tf 56 PERiÓDICO OFICIAL 18 DE DICIEMBRE DE 2013

-~~Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Ad~inistración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
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